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dl,‘Al.-IRlO: 1. Introducción: Hacia una dimc,nsión internacional del De- 
recho Penal Ifilitar. Etapas a recorrer y objetivos a cubrir.-II. El 
&~lito dc IU insuhordinucidn cn un« csferu militar interrlacionul: 
Consideraciones generales. Especies delictivas. Sujetos del delito. 
Objeto o bien jÜrítliro protegido. Elementos objetivos. Causas de 
iustificacihn. Culnabilidad v causas de inculpabilidad. Penalidad. Cir- 
cunstancias modificativas” de la penalidad: Formas de aparición. 
Formas de participación. Concurso.-III. Cuestiones planteadas por 
el enjuiciamiento de la inszcbordinución cn ZOM esjcrn militar inter- 
nacionnl: Validez de la ley penal en el espacio. Colisión dc normas. 
Tribunales. Principios procesales. Auxilio jurisdiccional. 

1 

1 s’l’I:oI lUCCIós 

“Le Droit Penal Militalre universel est n6: le ju- 
gement de Niiremberg peut @tre considere l’acte au- 
thentique de cette naissance.” 

L. M. ROLLIN COUQUERQUE: Lez praevta et 
Droit Pénul Militaire. Rssai historique de Drolt, 
en “Revue de Scíence Criminalle et de Droit 
Penal compa&‘, 1948, núm. 4, pág. 711. 

8i eu cl pasado Cory~~o dc RWIW~RS. pudo constatarse a IQ 
largo del desarrollo del primero tlv WY temas lo que nuestro 6~. 
<-retario General. Profesor JACQCES TJ~AUT$, llamaba una &rb- 

(f) Comunicación presentada ~1 II Congreso de la Soci& Internati* 
nale de Droit P@nal ?klilitaire et Droit de la Guerre. Florencia, mayo 1961. 
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l*:stc* scntitlo díl unific*;kción 0 11~ ;~ccrc;~~~~it~tifo, von abantloric) 

(por la vía de la superación 1 de concepciones nacionalistas es- 
trecha. es hijo flc un imperativo de convivencia, cuando uo de 

subsistencia, ill calor del cual se trabaja ya intensamente en la 

cwordinación de acciows wonómican, culturales 7 :IIIII wligiosas. 

)‘. drsdr luego, en 1;1 dts arni;imeiitos, est rntegia, vstriict uras para- 
Mlicas. etc. ;. Por qué no. Imes, trabajar tambi4n en la coordina- 
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ción o unific:IcitilI de dispt~siti~os Jwn;~lrs y ]J”tJt’es;llt~s IIt’cl’s;II~ios 

c:nt 1.t’ rjéwit os aliados? 
.intcA esta progresiva gestació11 de una “discipliila c,omÍ\n x 1.1 

vista tlr intwwrs comunes”, urge crear paralclamc9rc iit~:I pro- 

tcwiGn pt~nnl twmtin que la dcfitlndn. T por eso. l;i **SwiétC In- 

itbY1ia1 ioilalt! ile 1)roit Pénal Jlilitaire et de 1;1 (:uerre”. clw k’n 
frase rwiente de nwst rn ilustre colt~gn tul Jlinistw GOME:S C.\n- 

xI3w). es la c&spresiíni t*nlturaI dpl wsmopol itismo jurídico mili- 

tar (qw titnt;ls organizacionc~s. :ilinllz;~s J trilt:ldOS Jbosteriores it 
1:) Scguiitl;i (;l1erra Jlulltli;ll pilttw 1 izan como dc dcst~;ll~lc inipliì~i- 
t iiciím). \.irrw c*onsagr;‘tntlosc :I J>N’JMl’;~r PI ~t’l’r~llfl J)ill’:l 1111;l il(‘- 

ciím conjunta. lwnsando. ;Idemtis. que ;il c*rcwicbntc grado dtb rea. 

lidad (1 intwtk que esta wopcrncií~n 0f1~r sitmpw, lia tic aña- 

clirse hou IiniI circurlSt:l~lCiil nueva, no meIlos real t’ interesante: 

Iii t~tJliil~o~;ic~ib~i vritrc~ c~~iíwifos IIO (3 y;i iini~ imJ)ro\‘is;ición surgi- 

C!;I vn IIwtlio tk UIlii ~giietu formal. sino clut! ;ilmnla a desenvol- 
\x~rsf~ en si t e:1cioncs dtr gnwr:r fría 0 clo gutwx SlllJ\.el’Si\.;l, y ILl< 

t*I:irirnwritr (211 J)Icna JKIx, metJi.7ntt> los est;lt,ionnrnit~I11os tlc~ tropts 

y de ukitrrial tlw se ubica tln territorios aliados. ofrwit~ndo COI;- 

flictos ‘de normaS aJ)JiCilJJJes. que requieren JMYI SU solucihn el 
moverse en Una línea tlt~ menor Jnvwncia de sentimitw1 os nilc*io- 
italist as que pullieran entorpecer la crecit~nte twordinación 3 SO- 
iidariclnd entw los ejbrcitas qw se alían J)nra un fin común. 

3Ins. si estamos wguros acerca de la dirección y ~IIII de Ja 
Int>ta de nuwl ros esfuerzos. no Jwdrmos estarlo tanto respecto 
dt’ l:Is ctq~s tz )yc~~)‘c?~ y del ritmo de SII cumplimirnlo. Son. tIn L 
definit iv;). oJM)rtunismos thcticos y decisiones c~strapcwales Ias 

que han (1~ jalonar el camino. 
1. Mitlntr;ìs se llega a un Ikrecho l’enal Militar inttwliatlt~ 0 

supraua(:iona], aplic;ldo por Tritmnales internacionales (tlesidern- 

t:um marcado por la nonnata C. I:. u.). p ¡Mo que, hoy par hoy, ha 

de acudirse eu amplia medida nl Dwecho J’e11:11 y J’I*(J(btasiII tltb 10s 
F:St;Id()s miembros. vabe pensar como ntwsario punto de partida. 
en el ae la intc~prctarui7r y aplifrrcirín d<, tdcx norma9 uncionnlr,~ 

(especialmente PII lo que cwncierm 1 al imperio de los principios te- 

rritorial o personal que juegan cn los conflictos entre le!~es del 
país de origen 7 del pals de estacionamiento de las fuerzas mi- 
iitares) rlc.wlr~ rl punto de ~:ista de 10.9 intcrcncr comtcnc.9. que fw;l 
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taml)ikn, rn una parte alícuota, intereses propios, bast:lntcs a NMI- 

pensar -por vía de ciilculo. ya que no de convencimirnt() o W- 
cesidad- los pruritos nacionales qué hayan podido S¿ICPifiCaM’ 0 

r(bcortarse, 9 que vienen impitlieudo wr eI hecho indubit:~ble dc 

qut’. no es lesivo para la soberanía de un país el cljercicio de la $1. 
risdicción hecho en su territorjo pero en el seno de las tropas ex- 
tranjeras que temporalmente se encuentron ~11 $1. por la wncill? 
razí)ll tk (1~. siendo tal ejercicio un drrwho rwíproco, no puC& 
haber sentida pryorntivo (.u 10 que partv de un pl*incipio cle ignal- 

tlad y sirve a interews mutuos. Asi. si los dispositivos y acciones 
ju~istliccional~~c castrenses funcionan normal y establemente in- 
~rnsf;~lns territorialmente en 10s respectivos países aliados. I)nc’d<A 
facilitarse ~1 clima para una coordinaci6n cl(h hecho y de derecho, 
por 1~1s vías, siempre eficaces, del compañerismo y de la convi- 
vencia, obtrni6ndose rn todo cayo, un conocimiento auténtico del 
lkrecho comparado, I;IU prí)Qo en sorprendentes analogías T 
~~i~ralclismos. 

2 Simult;‘lnc~:~rlirt~tt~ +? (4 10 FAS t;lrea (~II I;l quth los niicmhroñ 
c!C la Soc ~)ll(VlPIl Irl.rstal’ int>st inlablcs ì;ervicQios-- lli1 tle l:lhO- 
wrse para yue. en Iras If*g~ltff:ioncs donde todavía f;llt;l. RC i)lclhL- 
;i/a.. junto R una SU2tagu.w~~ pmt& par;1 timipo cle giwrI2 y auu 
cn tiempo de paz, de los ataques que los sujetos a aqnCllns puedan 
l~acer a la seguridad exterior de los Estados aliados. otra salva- 
guardia específica WMra la defensa dc 10.9 intcrc.ws comttnes fija- 
dos en las alianzas, especialmente las rc/a&o)ttráu.s con !n eficc~xia 
y nwmal fmcionmknto tlcl tìi..spositivo militar de los aLiados. 

En todo caso, siempre resultarhn de obligada protección penal 
conjunta (desarrollada en el Tratado de Alianza, que así contarla, 
:l través de una especie de ley penal en blanco, con un conveniente 
tAmp:llIn(t en la legislación interna normal de cada país), los ni- 
guientes intereses comunes : 

a) La disciplina militar, entendiendo como tal la que 
afecta :t 111s relaciones jefirquicas entre superior e infe- 
rior. 

b) Otros fundanlentales deberes castrenses que impone 
al militar Sll ~M’lYllal~~~cia eI1 un ejército. 

CI LOS secretos militares. 
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d) La infraestructura común para la defensa y los otros 
medios materiales directamente conectados con la guerra. 

el El cumplimiento uniforme de las leyes y usos de la 
guerra, cywcialmente los suscritos por los Estados aliados, 
y las normas prohibitivas de represalias personales p cap- 
tura de rehenes Mlicos. 

Snturnlmente que este contenido penal mínimo podrá resultar 
;Impliado. no sólo por la naturaleza mWs o menos estrecha de la 
cwordinación de las fuerzas militares de qw w trate. sino por lit 

lire~ia fijncibn de los intereses extrajurídicos comunes implicados 
cxn tal alianza @olítica de ocupación, de represión o de reconstruc- 
ción, economía de guerra, etc.‘,. De la mayor o menor amplit 1Id que 
$6: asigne a la acción conjunta dcpcnder8? natiiralrnc2ite. el clue SI> 
(lcslwrden vn In,?,vol* 0 nwnor gl'ild0 los límites clñsiws de lil illian- 
za rnilit;lr para clntrar ya ~1 una línea de cwordinac*ií)n de wfuer- 
zas c~c~onómicws (tan cscwcial para la lucha armada tic nuestro 
t ienipo 1. (1~ ;irmonía dc cst riic4uras polí t ic*;ls 0 soci:ilcs y. (‘11 clefi- 
niti\-il. tl~ guerra total entr(’ bloques, que si en el espacio no di+ 
t inguc. cwtw valiguardia y retaguardia, en el tiempo tampoco 
1 icwc. su arranque en la formal declaración de beligerancia, sino 
clue llil de empezar con la antelación necesaria para conjurar el 
factor sorpresa (1 ir manteniendo rl debido equilibrio de fuerzas. 

3. Trabajando con los mkodos del Derecho comparado, se po- 
dría llegar en otra etapa más fundamental, a una formulación ho- 
mogénea v elMica de aquellos puntos que interesan a la eficacia 
de la pretendida acción penal coordinada o unificada; pero sin 
olvidar, entre otras sugerencias, la advertencia del Dr. JKSCHECH 

dc que, al valorar con criterios político jurídicos las soluciones en- 
contradas: no nos dejemos impresionar por su bondad técnica o 
favor legislativo, olvidando la tradición jurídica y la construcción 
Iwculinr del ordenamiento jurídico al que han de aplicarse. 

Podrían señalarse como temas de esta labor: 
h) Fijación, no sólo de una terminología equivalente (con- 

cepto de: acto de servicio, país de residencia, de origen o de trán- 
sito; ~w~~on:~l civil que aconip;ifia il los ICjércitos: Autoridad; 
Mando. etc.‘). sino, fundamtntalrntwte, de unos principios penalel; 
comunes. como el “nullum crimchn sine previa líyy”. retroilctivi- 
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dad de 1;1 ley penal más faVOrabkT iniputabilidad coudicion:~tl:l :I 

la capacidad de entender y querer, t)bcdicncia debida. fut~za irrc- 
. I 

L;istiljl(h, eqyjy, acci(jncs “lil)crw in tbausa”, CUlpa, eXtt’1lsl()l1 t1t:; 

c!elito militar: etc., etc. 
l{) Coordinaci(jII d(t las uormils lIucion¿llt~s --si fll(WIIl 10 Sll. 

ficicllt(lIuente próximas y completas-, n0 S610 en cuanto a figu- 
ras (lelictivas más importantes, sino en cuanto a su desarrollo 
I,t.lLilI ;I tI.;lï& (le ~ir~IlIIs~aIIci;ls y pnrticipacioiI(~s~ ttspcci:lllilenttt 

en lo qut~ atañe 2, I)enas equi~alcntes y política penitenciaria 

ty,incidenttA. rst;l (:oonIinacíón sería más fácil en la lucha penal 

(*(,ntr:l ];IS formay dt> guerr:~ fría p subversi\.at para twy:\ 1ahOr 

f il,ificador;t podría. construirse *‘PS novn’!, sin que t~sistit~seu para 

ii1 ~oorclinatlor;l tradiciones que l;lstrcn la tarw. 

C\ I<lnl)or:lc~ibll tk un tipo dr liando u Ordt!nanza de Guerra 

tld nl;111(10 Aliado. cbn ~1 que. tk ni0110 c.ircunst iin(ni;ll y sin tlwt riiir 

I;I solwIxIlía y el instrumento pt~I1;11 casf l*cnse dc C;ICI:I n;lc*iím com- 

Ijromt4ida (‘11 lucha tw~rdinatl:1. SP iInifiqiI(~ y (~(ml~~lrtc 1.1 trat :i- 

rnicntn lt‘Ci11 qllC tlxistc* cn tXd:l IlilíS 1j;‘rn los dt*liios contrii los iu- 
ttwws comiln(~~ n talcs fiitwas milit;ircr; aliatl;is. TA n;itnriilez;i 
pIIal tltl testas normas swía ya iiltcrnacional. loor tener su origtw 

en (11 librtl acuerdo tlc alianza 11~ l<jérciton. &1 que arranca el 

hIantlo 3TiliI:ii~ unifi(*:itlo, :II twil stb :isiyiil 1;1 j)ot(hut ;~tl 11t~ tlit*1;il 
t)illltlOS 0 noim;is dt~II1 ro dv ciertos Iímitcs. L;i sollc~raiií;t 1113 111s 

ltaisw ii1’tvd ados 1wr líllw O~Y~~II:IIIZ;~~ 110 G~l(wiI - --11(& II;, tIII.;IlpZ:I 

circunstancial-, no se cornpromet p. puesto qiw ya fu4 acf u;llli~ 

t*uando se decidió la cooperación militar, en desarrollo de lo cu: 

y pO1' (wnsccil(wcii~ (l(B Ifis iitvvsirl;I(1(~s <le1 fllIlrionami(~nt(b t]p ](,s 

l~:jGwitos. st’ jwarquizan Sus elementos --aun perteneciendo ;1 di- 

versa8 naciones-. y como impcr:itivn (1~ la .Ternyuí:t~ sc ltls so. 
I!IP1(’ n IIII:I DiwildiIIiI. (1llt’ twmportn d(+eres (lp sIIl)ordinnci(jII J 

c~l~tvl icltt*i;i t>II tw tollos 10s sIlj(qos :l la mism:i. La t17wcentlencia 

llt’ C'Stil fí~l'IIlll~;l 110 t'Sth Sólo (*I) (11 ;~l(-nIlty ill~(>l~n;l(:j(,nal de ];ls 

Ilnim:ll ~H'llill~s wntenitliis ei1 Ios RIIII~OS. sil10 (~ljp tBll ~11 (leqyyo]l(~ 

I)lY>Vt'Sill I"ltVit' Ilt'VilIW1 :l t’;ll)O llO1 ÍbI’g;lIl(,s 0 ,Tpfps 110 n;jcionalps, 

fllPr:I dp loc: t’:lllt’t’2; t(~I7*itori;Ilw 0 propios (icl justici,71)1(>. 

1)) (::Ir:IIItiils pl’OWs:Iles m~llinlas pura toaos 10s reos, siu dis- 

tinhhi dd F:jíwilo iI (~il(’ pPrteIIrAzc:In 0 fii\IlllIal ~(~1~~ loS jlIzgur; 

piitlitwlo t~~IIl~llW:e (vxllo Ib:lst~ los ~bI*tv(~pt()s (,()rl,(,‘;,“,Il(li(,IItes dp 13 
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lkclilración de los Ikrechos del Ilombrc, y el (wntenitlo (l(.l nlj- 

IMW) 9 dt’l art. 7 del Trataclo de LOIU~IW, los arts. !)‘3 J- siguielltes 

tkl (.hmvt’ilit) de tiii~ebri~, th’ fecha 12 de agosto (l(* 1 !).$:. s(JlJye ])l’i- 

sioneros dc guerra. 

F l Gcñ;~l;~n~it~iiio dv (*i~il(*~*s 11 orpll~isrnos. juristlicric)il;ll~,~ 4) 

110, (111th wsw~lviin (lisc,l.c,l):ili(,i;is. vw~idinvn ;1plic;ic*icblws (’ ililci!.- 

pïetaciones tlispnrrs, clktcn arbitrajes y lleven ;il ctst;\l~l~c~imic~ii(I> 

tlc Tribunales JIilit:lws supr;lnacionoles, quizá con un inicial can\- 

IJO dc acción pwo sujeto a wnt rowrsia (crímews tic guerra -dtA- 
IJIKIII~O I:I chswricnci:l y acuerdos esistmtcs y tr;ltando de bUs- 

(4~ I)rinc*ipios romanos y t ipificac*ión previa--, prisiontll.os de guc- 
rra, etc.), p;ir;l Ijasar luego :I juzgar infracciones cwntrii ¡II terw~~ 

comunes ;I los I:jh~it os :tli;~tlos, hictn ~II zirreglo :I I(d\-cl; II;W¡~I- 

ZliiltdS, bien ;l IIormus comunes :1 totl:ts las fuerzas aimadas clura 
actúan conjnlltamente, o bien según preceptos determinados para 
(.:i(la caso por loases precstahlt!cidas. 

En tlvfiniti\.n. no wilvicit(~ ;rIlol~il (~;lly$iI. (LI ¡lWlll~~ Ill, Il1lc’sl1~*1 

I)rcoccul~acií~li 1211 si la protección ~mial tk los inteïtws militare< 
~‘OIIlllll~~s W :l(‘t Íl;l 0 Il0 II<JI’ íJ1~g~lllOS illt~~~ll;l~~iOlliI~~~S. En fAI ,?Cf 113; 

c5tnd io íle 1;1 ta\-olución quizW I);lstch y quizk no sc pucdn ir m;íq 

I~~jos. c~oxlque las legislaciones nacionales no dejen impunes a quk- 
nos ataquen tilles intereses. Lo importante, hoy, es que el bieu 
jurídico sc proteja. Importa el *‘qut!” m;ís que el “ci~mn”. ì-2 w 

1l:lrií cI frasvaw dc~ lo penal interitiic4onal n lo iilteiwncion:ll IH’- 

l!:ll. 1-a sv sust;lntivixarA lo que 110-y es ildjetivo. Micntr:ts. In ~xp0- 
ricnc~ia lingiiíslivil de los paísw owidcntalw no nos wñnln corno 
gran obstAcnlo para <‘ntenderw, el que unas II oti2ls partes tlv la 
oración V:lJi!Il delante 0 detrAs. . . Es más vfic:is sqgiir Ii1 ruta qiw 

piwonin:~l~:~ nuestro ilnstw colega el General V11~1~citro Ym-I lto. 

31 rwomendar qw sc hi~~icran permenblw los sistemas p~iiiil~s cth- 

trellsw de cada país,. huyendo de los comparl imentos vstanccw. 
1 ara. como con PI mecanismo de los vasos comunicantes. posibil¡- 

tar y allall;ll. el carnillo ;L una wtructura jurídicopcn;ll v orgBnic*;1 
de naturaleza supranacional. Y en Mu lint~. cl magnífico t:jcm- 

1’10 dr espíritu F forma de trabtljo coordimitlo. qw tlesde haw CV- 
ta de diez afíos vienen realiznndo los cokgas dc1 los pníws nbrdi- 



CYJS, uo sí)10 ofrece la garantía de llua cOrUp2Ilcí I’ilCiOll ]Wl~soll~l d(’ 
ilxalculable alcance, sino que supone una interesante orientación 
parti perseverar en una dinilmica de accrcnmiento VII pnntos COII- 

~retos (quizá bate de la insubordinación), trabajando simultánea- 
menlo por marcos regionales (flexiblemente determinados en razón 
tit, ;~ti~~idatles geográfico culturales o dr las que mues11.v In lcgis- 
!tlción comp:~r;ltl;ì)F y coordinantlo luego los resultados. 

II 

“A fin común, disciplina común. -4 dixiplina co- 
mún, derecho penal común, porque éste es su pro- 
longación natural v asegura la homogeneidad del 
conjunto, que se dakaría con un tratamiento hetero- 
géneo.” 

J. MERCIER: Problemas penales pluntcndcs 
LOT la colaboración militar internacional. Co- 
municación al 1 Congreso en Bruselas de la 
“SocitW Internationale de nroit P6nal Mili- 
taire et de la guerre”; l!K!l. 

CONSII~W:I~~S~S (:~:s~~c.\r,~:~.-Todos los componw teö de los 
ISj&citos tienen que estar insertos en 1111 vínc*ulo jri$rqui(v), que 
coordine en una relación tk drpcndonci:t funcional. a los que estáI 
sitnados en distintos planos. lo que sustancialmente su]>one para 
los supc~riorrs: Jerarquía y Mando, y para los iuferiorcs: Subor- 
dinacihn p Obediencia. 

Superior es 1111 término contrapuesto a inferior dentro de uu:1 
rc~l;lviOli ,jer;íi3luic~il articulad;~ pfif:l ~1 wr\.icaio. 8th ~5 Superior res- 
pecto de 10s dembs que tengan menor grado en ]:ls ~W;II;\SI milit;l- 
res (sensiblemente anhlogas o rquiparables entrv ]ilS divrrsas fuer- 
zas armadas). o SC cs por Ix& del tango. dada ]a autoridad, 
mando o jurisdiccií)n qur Ilev;~ illlejo parn el desempeño de sus 
funciones. 
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Inás sólid;l unitlad~ sin perjuicio de Tas clsl)ecializaciolles tknicas 
:i que hay;1 lugar. 

l<l Mando es potestad única e indivisible, que radica en el Jefe 
v se p~yec’l;~ sobre los inferiores en orden a Tas misiones y debe- 
res a cumplir. TMa facultad de gobierno, lleva implícitas la de 
tlictar órdenes y la de hacerlas cumplir. 

Ta Subordinacibn es la d(1TwntTt~ucia jerárquica tlel itlferior rec;- 
Twcto dvl superior, que se tr;ltluw cu un vínculo de rwpeto y ;ICI- 
t amient 0. 

J,a Obediencia es el debw de cumplir lo ordenado por el qut’ 
manda, deber que en la esfera militar se hace más rígido e insos- 
luyable. Como dice el Keglanwnto General de Deberes Xilitares 
tIel Ejkcito mejicano : “El principio vital de Ia disciplina es el 
deber de ohedicncia. Todo militar debe tener presente que tan nn- 
Irle PS mandar como obedcwr. y clue mandará mejor quien mejor 
sepa obedecer”. 

Siu Twr,jiiirio tle mayores precisiones cuando examiuenios (~1 
c*ampo (1~ awióu UI que st’ mueven las diferentes especies delic- 
1 ivas tic Ia iltsul)ordina~itill. atlelautemox aquí nuestro entendi- 
miento de la sustancia dc dicho de1it.o cwrno infracción por eT 
militar de sus deberes profesiouales de obedivuvi:~ aI superior y 
ck respeto mutuo entre superiores e inferiores. 

Aunque la c,aracterización de este delito depende de la estrw- 
turación de figuras que pueden hacerse, adelantemos aquí para 
facilitar el enfoque del tema, que es un delito eminentemente pro- 
l’esional que se comete intencionadamente en sus variadas formas 
iutlivitlu;llt~s y colectivits y que lesioua dirwt:lmeutc Ii1 cliwipliurL 
militar. l*lu principio9 (1s una infraccií)u I~redoniinantc.mentt: md- 
terial y de acción, en las figuras del maltrato a su superior o del 
abuso de autoridad : y formal. con nhuntiantcs mod:~litlatles omisi- 
vas, en las figuras de ttesohediencia. Sormalmcnte es un delito 
simple, pero muchos supuestos del maltrato a superior y del ahu- 
so de autoridad responden a una naturaleza de delito complejo. 

T%PFXI~S I~I?I,ICTI~-AS.-E~ subtema de la ‘-Subordinación mili- 
tar en el ,Derecho comparado”. aportar& sin duda, un completo 
muestrario de tipos Icpnks c’ou cluc las legislaciones de cada Tjaís 
proveen a la incriminncibn 11~1 Iris conductas lesivas de la subor- 
diuaciCm militar. I:s R su vista cu;~utlo podrán determinarse mejor 
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;I 1 EI entado embrionario en que w c~nctwtitra el prOces 

formativo de 1111 dcrecltn penal militar entre naciones no 

Iwrmitcl avanzar ctt pr~~cisiottrs y :~cwertlos SOIJW de1 alles. 

b 1 Si w integrase cw este sistem;t tltb coolwrac~itin nacio- 

u;tl ~1 ~wtts:imicttto y lbt4c1 icn;t juritliw :tti~~o~itjott:t. fOrzo- 

santcnte habría de flexilJi1iznrse más la incriminación, a 1~ 

vista dr sus c~oncc~pciortw penales, más liga(l;ts :11 caso qti,’ 

ill tipo. 

CI Por wr nn delito prOfcxiona1. que ataca deberes pro- 

fesionales igualmente esenciales para todo militar, cwalquie- 

ra qw sea el EjCrrit 0 a que pertenchzca, son utilizables 0 coot’- 

dinaMs la mayor parte de las estructuras penales de cada 

país. co11 ~610 darles una dimensihtt internacional, transmu- 

tando In objetividad jurídica lcsionable --disciplina militar 

dcl I~:.iGrcito nacional-,. por la que ahora resulta de los in- 

tereses pact:ltlos --~lisciplina militar wmún de los Kj:jércitos 

aliados. 

1:s twis tlifíc*il que esto el Ilcqr ;ti un:1 tr:ll\smnt nc*iíbti de la 

mcnt:ilid:ld del sujeto ;i(at i\o del delito -nnc~ion:ll de ii11 ~mís. aun- 
qtw profesionnl di un I*~jCwito--. a la hora (1~ acatar sin reserw~ 

( iet*t:ts ótd~t~es dadas 1wr .lvftks :~jmos al l:jCw4to 11~ sn Sarih. 

Sin dttd:t PS Inhor de largo ztliento clesarrolI;Ir Ix sensibilidad y 

cwnciettci:t comunitaria de los militares cle diversos países unidos 

por ttna miwnil rrlaci(>n jerflrqttica. la Cuit] c*orrct*ía nwnos l+sr,rrt 

alc c~onculcarsc si i11 prittc-ipio sOI0 ~(1 tr:lt;lS(~ tlv Ofiviil!c3. \ertl;l- 

c-ltVos profesionnlw dr la .\I ilic*ia qttiz;ll form;ttlos cli dich;t Iíncq 

iic coopwt~~iím intcrnncionnl. y si I;I illtcgr;lc~iíJn sa> desarrn\lase 

SÍJl(J “en lit c*ambre” o ('11 prados intrrmcdios de Ia .lc~wv~ui;t. 

l:wl wte,jo de lrgislilciones lltili~illJl~~s y esas analogías sustan. 



REPRJLSION DE LA INSUBORDIIFACION 

cialex que. sin duda. surgirán del mismo, han de permitir como 
hemos dic.110. no sólo decantar y centrar la idea-núcleo de los ti- 
lw h;ísic~c~~ tlth 1;1 insubordinación. sino ir fijando cn el grado 7 
t~sftlnsiím que s(iit posil)lta alcnnz;lr, sus difercntw mal iws, y en cs- 
lw~*i;~l los tipos :tgrav;iclos y los privilegiados. \- al mismo tiempo, 
podrft h;lcwsc t4 tlcslintlc respwto dc los casos límite o dtllitos 
mnt ignns. qut’ I;IS lt~~[isliit~iont~s 0 1:i tlwtrin:i irivolut*I-:iti frtwwu- 

lt*nwnl~~ Imjo Ia misma rúbrica. como pasa con la ley penal de la 
Marina Mercnntt~ espafínla: Título JI, (‘iipítulo Il: l)t~lifoa con- 

Ira la disciplina: Sedición. Insulto :1 supwior. Tkaobedicncia. Abu- 

so de autoridad. .\l)nndono de Imque y .th;i~itlono de servicio ; 0 
cwmo sucede co11 el Código de dusticia Militar de Xarruecos de 

21 de noviembre de 19X. wando incluy dclitns dtb: Scdicibn, Tn- 

subordinación, Malos tratos de obras e injurias hacia superiora. 
Injurias contra 111 Ejército y la Handera, y Hcbelión. Otras vew:. 

en cambio, se dejan fuera de ella en tal rúbrica o capitulado, ata- 
ques a la disciplina. cu;íl los abusos de autoridad, 1~1s insubordi- 
naciones colectivas (reales -art. 295 del Chdigo castrense espa- 
íí01--, n sospechadas -art. S9 del mismo---), la apología de la 
insubordinación (art. 301), o algunas formas! gravea o leves, de 
la inobediencia. 

Mas en tanto que con mayores y mejores ctlementos de juicio 
sea posible llegar a precisar las figuras delictivas de la insubor- 
rlinación. nos es neccsnrio para ulteriores desarrollos, hacer algu- 
nas delimitaciones v caracterizaciones provisionales del campo pe- 
nal en que ha de moverse esta parte dr nwstrn ens;l.w. Y así es- 
t:ibltwríamos PI si~uklitt~ twlut’rna 11th t ilw df~lit~fivos snhrc que 

Irabajar: 

-1) Tipos básicos: 

a) Maltrato R suprrior: al milit:lr que mii iírtimo tlc t’:lu- 

sar a un superior daño físico 0 mnrtil. crnplt~t~ ví:ls rìth l~wht~. 

amenazas 0 injurias. 
1)) Desnhedkncia: el militar que incumpltl lo qut Icyzíti- 

ma ,v concretamente le mande un superior: dc una mnricra 
explícittr (rechazando abiertamente el cumplimiento de la 
orden) n implícita (dejando de cumplirln o retardando mn- 
liciosamcnte su ejecución\. 
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C) Abuso de autoridad: el superior qw usa indehida- 
mente sus atribuciones dc mando, causando directamente 
perjuicio al inferior. 

B) Tipos cualificados : 

;1 a’) Maltrato de obra a superior: 
:l”j Cansando homicidio o lesionw graves. 

b’>) Al frente del enemigo o en circunstancias 
graves. 

C'?) hctuandl~ en grupo. 
d”) En acto de servicio. 

a b’) Amenazas : 

a”) Tentativa de violencia con armas. 
h”) Al frentcb del enemigo o en circunstancias 

graves. 
c”) Actuando en grupo. 
d”l En nc~to tle servicio. 

a c‘) Injurias: 
a”) lnjurins graves. 

a’) Wsohediencia en grupo. Consiy~amos aqul IIUCY- 
tro cntcndimicnto de nlgnnns formas tìt~l delito 
espaiiol de wdición militar (que no tiene nad:l 
que wr con ~1 clrlito comían de sedición. ni tam- 
POCO con el de sedición militar tkl C6digo ita- 
no), como otro delito m8s contrn la disciplina, 
cle In cual cs 1111 ataque. potencindo por el ní~- 
mero pero snstani~ialmrntc~ idhlico :11 qiw su- 
pongan 10s delitos de insubordinnci6n intlivi- 
dual. Esta desobediencia en grupo (que. cierta- 
mentp. tiene matices especiales). viene a coinci- 
dir con ~1 delito mejicano de asonada. con cl 
italiano de amotinamiento. con cl alemán de re- 
vilelta 0 con el suizo dc motín : en todns cuyos 
rcspcctiws cnrrpos lcplen wistrenses fiylran 
romo delitos contra la disciplina militar. 
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h’l -11 frente del enemigo,. 0 en circunstancias gra- 

ves. 
C) Causando daño espwi;il c011 cl irlc.nmt~liuiic~1lto 

de la orden. 

‘l’ipos privilegiados : 

al Jl;~ltrato a superior: 

ít.‘) Carkler leve dr las violenrias 0 iltjuriw. 
II’ I Haber prewdido innwii:tto delito tlth ahuso de 

autoridad u otro delito de CIUP t’n~se victima el 
inferior. 

b) Desobediencia : 
a’) Escasa trascendencia del intwml~limiento. 

1,‘) Ohjthciones tlc conciencia. 

ej Abuso de autoridad: 

;I’) Carúctw leve dt.1 perjuicio c*;~usatlo. 
II’) Exceso en t.1 t~jt~rcicio de I:I facultad tlc corrcgi1*. 

su.rEYm IbEL I~~E;I,I’IY>.-;1) ~‘»?MIti:i61L.--8010 UII t~írc’ult, dt. pt’l’. 

sonas dotadas de uua determinada contlición jurítlit*;t --wilifrr- 
/‘cs-, podrán ser sujeto activo y pasivo del delito de insubordina- 
cibn, ea que su contenido entero se mueve en PI marco dc los dth- 
beres profesionales que impone la colt~cli~itìatl armida. tuiltcj zìi 

es nntArt;rl como si se desenvuelve con caráctw inttwracional. 
El plohlt!m:t principal HP planttba a causa dt~l progresivo en- 

s;ttlchamiento (por exigencias de la gut’rra motlern;t y swuela (1:: 
la ampliacitin de competencias) del círculo de los tenidos pop* mi- 
litaws, comprendiendo en 61, no ~610 a los que con cnrficter pro- 
fesional y permanente estkn destinados par:1 ~1 mando o ecrvicio 
(*II unidatlw combatientes o cuerpos técnicos, sino :I los qut~ con 

carácter auxiliar desempefian transitoriamente sus t*omt!titlos en 
t u:tlqnic~r;t de las Dependencias del Ejército, forzando así una asi- 
mifacióri xnitif;ir*. no tanto a los efectos procesales de comp~tcwia 

t’t,nlo H Ios Iwl~alrs de hawr posibles reos tlt! :ll&yllcls dvl itns c’:ls- 

Ireltses a paisanos nwvilizi~tlos o militarizados. p ault a obrerox, 
cualquiera que sea su sexo, que trabajen en fáhric.as o rhstahleci- 
mientos militnrrs p delincan en dt?terrninatl:~s circwnstanc.ias. TiI! 

sihlacih p~ifvl~ conducir :I Iii thxigencia (1~1 r~sponxahititl;ltloc; vii- 
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~acterísticae de una profesibn que les es ajena. .v cuFas ew2ncia.j 
110 pueden IwuetrarIes sino superficialmente, puecl siguen desem- 
peñando cometidos laterales a la milicia Para quieneu no eet@+!n 
Ijrofesionalmente ligados por el vínculo de la disriplina castrense 
ni vistan uniforme militar, la vía disciplinaria r los cauces ordi- 
narios para castigar las actitudes contra la Patria o las institn- 
ciones del Estado, parecen modos de tratar eetw condurtacr mdn 
naturales y más respetuosaa con la esencia del delito de imwhor- 
dinación, propio de Ios profesionales de la milicia, quirneu, L efee- 
tos penales (loa de competencia pueden ser diutintos), no cabe wan 
objeto de interpretación extensiva. 

Sin embargo, haJ que decir que eeta cuentibn apenas puede 
tener trascendencia en caEo de cooperación de Ejkrcitos, porque 
las relaciones en el plano internacional Solo se dar@ normalmen- 
tc’ entre militares profesionales y 8oldados que, prestando eervi- 
cio en filas, tienen ya formación suficiente en orden a la esencia 
de la disciplina, e incluso han podido adquirir conciencia de la an- 
tijuridicidad de la acción insubordinada, a trav& de una previa 
lectura de leyes penale o militares, especialmente ai va aegnida 
de uua clara expkacibn que permita captar w significado. Pasa, 
pueH, a segundo plano la cuestión de si han de incriminarse en 
lm relaciones entre EjPrcitow lag insubordinaciones en que pudie- 
lan intervenir sujetos pertenecientes a la reserva, a la Policia, 
a la escala de Complemento, o bien sean paisanos que est& cir- 
cnrwtancialmente athílados 8 determinados grados militares por 
razbn de sus trabajos en producción de guerra, defenea civil de 
poblaciones, etc., porque entonces, o este personal actuar& en PR- 
ferns alejadae y distintas, o estará integrado en los mandos mili- 
tarea internacionale con suficientes formalidades, homologacio- 
ne8 jer8rqnicas y condicionee romo para no dar lugar, Pr razón 
de su origen, a tratamiento diferenciado respecto de Io8 dem& 
militarea nacionales. 

Tambih nos parece claro que la fuerza imperante que puedan 
cajercer h Jefes de Ihtado y Ministros de departmeutos cmtren- 
Et% aUWpe Be%11 civileg sobre los militares de 1~ resp&iväy 
aacionef$ se mueve en el marco de las relaciones jerhrquicae in- 
terna% de naturaleza predominantemente polltico administrati- 
va: Pero desde el momento en que cada Estado a trav& de BU 
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*Jefe, II;I suwrito acuerdos de cooperac%n militar, habrh que re- 
ferir 1;l jtnfatura del mando castrclnw 4211 su proyfxci()n interna- 

c,ional. :II Comandante en Jefe de las fuerzas de Ia nación resyec- 
liva, sin tlutìa tksignado por tlichas superiores jerarquía del país 
de origen. La cuestión m8s urgente 1 primordial radicará en que 
se reconozca una previa relación de jerarquía militar. para que, 
como consecuencia de la graduación o de la situación de mando, 
puedan siempre quedar penalmente protegidas de modo unifor- 
nie las relaciones jerhrquicas y funcionales de cada Jefe de Ejér- 
cito y mandos subordinados con ~1 General en Jefe de los EjCr- 
citos aliados y su (‘uartt4 Gienwi~l. sin distinción de nacionalidad 
(i(& sus cwniponcWc~s: así como también el que se discipline unifor- 
nwmrute las relaciones de los oficiales de un Ejército cdacion:1- 

tio 1111 1111 país aliado WJI el Mando Militar del territorio en que 
se wicuentren. 

1)) Catey«&.-La esencia del delito de insubordinación exige 
que los sujetos activos y pasivos de sus respectivas formas de co- 
misión sean, ademAs de militares, superiores o inferiores entre si, 
según los supuestos de que se trate. Así,, lógicamente, el maltrato 
c superior en cualquier forma .v la desobediencia, habrgn de te- 
wr un sujeto activo inferior y uno pasivo que sea superior il él en 
1:t I~JIP;I jerárquica o de mando. En cambio, el abuso de autori- 
11ad se proyectar& desde superior ;I inferior. 

1-a precisamos mks AlTibil los c*onwptos de superior e inferior. 
indicando expres;lmtlnte que el primero pod~‘i;~ serlo pw JWD’~JI de 
su gradnaciíjn militar o también Iwr la de nwndo conferido. qutl 
[Nede recaer, accidentalmente o no, sobre persona que no ostente 
1:l m;ryw categoría militílr. lo que c~lilramente sucede tbn la cadi1 
\ez más creciente clsfrra cle los scrvivios rkrnicws. donde la complc- 
jidad cle In esprci;llizacibn puedt~ llevar ;1 decisiones de mando 
sólo propias del cine, independientemente de su grado militar’, tie- 
I:e a su cargo ~1 swvicio tw attwción il los wnociniit9tos especia- 
Ics requeridos para su funcionamiento. En lo que concierne a Cstc, 
t n el desarrollo 11tb las decisiones y m;lnd;lt 0s que para tal servi- 
(,io tknicw haynn de tomarse, no piietlt~li interferirse órdenes 0 
ilctitndes de signo contrario. aunque diIIIi111~~11 dtb milital* de SUpP 
rio~ graduación. Al buen régimen de la institución armada CO- 

I resp0nde el alejar de carla campo de acción especializado. de cada 
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servicio especifico, los funcionarios ajenos 8 Cl que tengan mayor 
empleo que quien está al frente de tales cometidos, 0 eu otro CaW 
referir al Mando superior, directamente o por delegación, las de- 
cisiones concernientes a ellos, para que, haci6ndolas dimanar de 
la Jefatura, no puedan suscitar reservas de obediencia en 10s su- 
laiores en empleo a quienes puedan militarmente afectar. Eluel- 
ga decir que éste relativo apartar 0 postponer al superior en gra- 
do, es ~610 dentro del marco estricto de la función técnica, cuan- 
C:O :k sea necesario para su desarrollo, y sin mengua de los de- 
lleres generales de subordinación que en todo lo demk del ser- 
vicio deba el inferior en empleo al que le sea superior, o de los 
deberes de respeto y consideraciún que asimismo debe fuera del 
servicio. 

Estas delimitaciones derivadas de la función del servicio espe- 
cífico, nos esclarecen el sentido y alcance de la compartimenta- 
ción jer&rquica por Unidades militares o clases de Ejército (de 
Tierra, de Mar, de Arr), y sobre todo, nos ponen en la ,pista de 
resolver posibles conflictos de obediencia entre militares de dis- 
tinto grado y nación haciendo prevalecer la superior entidad del 
mando interaliado que actfie en función del mismo, sobre la su- 
perioridad de empleo que nacionalmente pueda ostentarse, aun- 
que este supwior pueda, a su vez! eximgir de todo militar de Ej&- 
cito aliado que le sea infwior en grado, nn deber de res@) je- 
Arquico en los demhs actos de la vida militar en que actúen en 
común, .T otro de consideración, aun fuera del servicio, representa- 
tivo, según antigua doctrina mejicana, de la “actitud formal que 
pwsta lina solemnidad indispensable y básica para Ia conserva- 
ción de la disciplina”. 

fh.T~ 0 RIBX JURfDIC% PROTFXII -o.-Lo acabamos de nombrar: 
PS la diwiplinn. Cualquiera que sea la anchura que se de al eam- 
po de 10s delitos de insubordinacibn, siempre figurar& en el cen- 
tro de la tutela hecha al incriminarlos, Ia disciplina militar de 
Ias fuerzas armadas, nacionales 0 internacionales. 

En el anterior Congreso de Bruselas tuvimos ocasión de cono- 
cer inbS’t%Intes ~rW?i~iOllPS acerca del sentido de la palabra “dis- 
ciplina”, dewrtnndo desde un principio aquellas acepciones ale- 
.ladm de nuestro objeto? como son las que refieren tal voz a las 
idean de: instrumento para azotar. doctrina o asipabra ew 
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(~ifiC¿l, y aun también las que son simples efectos parciales de la 

(l¡scipliJJa castrense (en el Sentido general que luego veremos), 

tales como : 

;I) Espíritu militar, hijo de una buena instrucción, que impe- 

ra VII la colectividad armada y hace n sus miemhros “discipli- 

nados”. 

1,) Orden que ha de ser watada e impuesta, incluso JJ las per- 

soJ1;18 seguidoras del propio Ej6rcito y a todos los que lo desco- 

uozcau 0 ;itayu~Jt (disciplina “atl extra”). 

,IJicho seJJtid0 general es el yue I;I e;JJicJJ~lc como. “norma de 

co~Jtlucla social, con aJJAloga8 wr;Idwi:4 icn;Js formales que (~1 Ik- 

recllo, del que se diferencia en que su esfera de aplicación no cs 

toda la Sociedad, sino sólo JuJ grupo profesional, cuyo comporta- 

Jnknto cuida con mandatos a 811s miembros, mandatos que SOII 

tle IJresiÍJJJ nJ;ís iJJtensa J scver;J yuc las prescripciones jurídicas, 

;liJJJJJt JJJJllo it Ia realiza.cióJJ de UJJOS valores de obediencia, 8UbOr- 

c!iJJ;Jción y rcspcto mutuos, necesarios a la \-id;J dc la colectividad 

<,;1st WlISf?” (GAJ.IXIW MoI~nLm). 

1:I realce del deber de obediencia, derivado de la relación je- 

Jkquica en que mutuamente se encuentran 108 diversos miembros 

tlel E.jército, ha individualizado un último y restricto sentido de 

la palabra disciplina: el que la refiere a los deberes de subordina- 

CiíJJJ y respeto al superior y a los de éste hacia sus inferiores, 

como consecuencia del ví1Jcu10 jerbrquico en que ambos estan in- 

sertos. A este sentido sc ciñetJ los delitos de insubordinación que! 

nqul tratamos y el deber de subordinación yue se trata de prote- 

ger cJJ el marco de una cooperación militar entre Ejércitos aliados. 

F:I,EJIRNT~~ oRwrJvos.--EJJtre una configuración del delito de 

írJBubordinacióJJ, vaga (“ataque a la disciplina”) 0 tautolbgica 

(“actitud insubordinada”), que no sirve las mínimas exigencias 

del indeclinable principio de legalidad, y una descripción tipica 

minnciosa, lejos de poderse alcanzar hoy, hemos de qnedarnox aquí 

en una caracterización de las euencias de tal delito, a trav& del 

examen de Sus wqnisitos b&sicos y de la problem8tica fundamen- 

tal que va inserta en élY la que, sin duda, reyuiere m<te profundos 

v paJ*ticulares desarrollos (cual el heclJo para la obediencia debi- 

da en el ruppwf espiño del profesor ROI~J~;I~ICX I)EVESA~. que aquí 
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desbordarían los límites de espacio y ípizá de Superficie genera- 
lización a que responde este trabajo. 

Ya vimos que, ofendido y ofensor tienen que ser militares li- 
gados por una relación jerárquica. Ya veremos, al tratar de la 
culpabilidad, que la esencia subjetiva de este delito está en la 
intencic’,n del inferior de desconocer SU posición rexpwto del SU- 

prior, atacándole directamente o limitando las facultades de su 
jerarquía, y tambikn en la de este superior menoscabando la dig- 
nidad del inferior, al que causa perjuicio. Ahora toca ver en que 
iorma activa u omisira se esteriorizan esos comportamientos con- 
trarios al deber de subordinación entre militares aliados. Miea- 
Iras la tipicidad no delimite esta provincia del injusto, las pre- 
cisionchs sobre las modalidades de las posibles acciones antijurídi- 
cas, no tienen otra razGn de ser que la de plataformas provisiona- 
1~s sobre que montar, con un cierto sistema? breves consideraciones 
derivadas de los supuestos pensados para que, sobre el cañamazo 
así urdido, se puedan incrustar luego esos estudios especializados 
a que aludíamos más arriba, una vez se hayan alcanzado, en el pla- 
1~0 de fuerzas aliadas, las coucreciones y articulaciones precisae. 

Resta decir que, en todos los supuestos a que nos referimos, po- 
drían darse simultáneamente una antijuridicidad supranacional 

J .. otra nacional, que si con nna prevalente aplicación 9 clara de- 
terminación de la primera, HP ha logrado deje de jugar en el eu- 
juiciamieuto de los militares que se insubordinen eu actos de ser- 
vicio afectantes a ejCrcito8 aliados, sin embargo, puede enturbiar 
la visibn profana del caso, si al comparar ambos tratamientos 
~K?nalw w observan acusad;ts diferencias, que es Jeseable evitar 
desdr el primer momento. 

A) Mnlkzfo ~7. azcpnrior.-La awión del inferior contra el 
superior. cupa condición conoce v no rcnprta el militar insnbor- 
dinado, contiene, además. el resultado lesivo df> la integridad fí- 
sica o del patrimonio moral de la víctima, con 10x variados alcan- 
ces (UNeh?, lesiones, ligeras violencias, libertad o dignidad ame- 
nazada u ofendida, etc.) que se precisan en los diferentes tipos 
de delitos de muchos códigos penales. Aun cuando, como venimos 
diciendo, el bien jnridico inicialmente protegido PR la disciplin;x 
militar, pueden, ademk. conculcarse con el maltrato :L superior en 
sus diveR%&s formaw. otros bienes jurldicoa cual la vida, iuhgri- 
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dad corporal, libertad u honra del mismo, y es de desear que, I;l 
regulación que se alcance, atienda a tres puntos de especial in- 
terés en estos delitos complejos: 

a) Que si se hace referencia a los efectos del ataque al 
superior, no sea bajo un mismo titulo incriminador que nos 
sitúe ante un típico delito cualificado por el resultado. sino 
que los bienes juridicos conculcados ---disciplina militar pal 
un lado ti integridad física o moral del superior por otro- 
resulten diferenc*iados en la incriminación, aunque por las 
reglas del concurso de delitos pueda llegn~w :1 una pena 
unificada. 

b) Que ademAs de especificar con la posible claridad 
cuál sea la clase de daño al superior que podría concurrir 
con el daño a la disciplina, se dejen discrecionalmente al mar- 
gen aquellos perjuicios que por su levedad, inirascendencia o 
motivación personal (violencias ligeras, ofensas leves 0 en 
ausencia del ofendido, móvil particular, etc.)? pueden remi- 
tirse a los cauces disciplinarios o comunes,, sin llevar obli- 
gadamente a la actuación de los posibles Tribunales inter- 
aliados. 

c) Que para fijar la cuantía de la pena asociable a esta 
conducta insubordinada, se puntualice el mecanismo de apli- 
cac,ión de pena en este posible caso de conwrso de delitos. 

B) Dee»hcdtitia.-Importa afirmar desde el principio, que 
cualquiera que sea la forma y grado del incumplimiento de órde- 
nes recibidas, la acción antijurídica no se proyecta aquí contra el 
superior por el hecho de serlo, sino contra la orden válida que 
haya podido dar. 

Aun cuando caben gradaciones v matices en la desobedicwin 
e incluso puede convenir que muc-hos de ellos queden cn el marco 
disciplinario, parece deseable que no se trasladen a las desobe- 
diencias entre militares de distintos países, especificaciones ter- 
minológicas (que requieren unidad idiomatica) de dudosa utilidad, 
pues hay una sustancial equivalencia entre todas las .posibles for- 
mas de llevar a cabo el incumplimiento de órdenes recibidas, JY con 
todas se produce un daño a la disciplina. Otra cosa es que la pena 
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pueda graduarse en razón de las circunstancias determinantes 
de tipos agravados o atenuados, e incluso, como apUUtamO8 más 

arriba, que puedan degradarse a la categoría de contravenciones 
los intrascendentes incumplimientos de órdenes, o las reserva-s, 
ret;wdos o inexactitudes en .su desarrollo, siempre que el desajus- 
te no baya producido perjuicio moral o material al servicio. A 
lo sumo: podrían individualizarse: a), una desobediencia abierta, 
cxplíc:ita a una orden concreta, imperativa o prohibitiva, y h), la 
larvada y puramente omisiva inobedkncia a las órdenes del XU- 

IJprior, más visible a trav& de los hechos que de las palabras y 
actitudes rotundas; un puro no hacer mfts que un franco hacer lo 
contrario de lo mandado y debido. 

SGlo generan obl’igacihn de obedecer las órdenes ajustadas a 
Ikrecho. Para establecer la legitimidad de una orden se ha de 
atchnder a sus prcsupwstos sustanciales J formales. &~í, en cuan- 
to a los primeros, la orden ha de implicar un verdadero y propic) 
mandato, no bastando la mera advertencia. consejo o exhortación 
clel superior, ni tampoco el wwargo. la instrucción 0 el gen&icu 
tleber de scwicio. Tal mandato se ha de circunscribir a los acto$ 
del servicio militar, o por lo menos, ha de estar estrechamente 
relacionados con los mismos, no lastimando el decoro o dignidad 
del inferior. En principio, la ley no permite que el superior dS 
mandatos antijurídicos, pues en un plano abstracto, 1~1 voluntad 
del 6Fgano es vAlida en tanto que coincida con la voluntad de la 
ley. Por eso la obediencia no es debida si el mandato. tiene un 
notorio contenido delictivo o se prueba que, aunque uo fuese no- 
torio, era conocido del inferior inobediente. LOs presupuestos for- 
males son: la competencia del superior respecto del inferior y las 
formalidades legales esenciales que el mandato ha de revestir. 

So es, pues, siempre antijurídica toda desobediencia. Hay 6r- 
denes cuya obediencia no es debida, careciendo el mandato de 
fuerza vinculante respecto del inferior. Si en la esfera civil ni en 
la militar la obediencia ha de ser ciega y a despecho de la posible 
antijuridicidad del mandato. Una cosa es la obediencia inmedia- 
ta 5 otra cosa la obediencia ciega. Mas puede suceder que existan 
mandatos en el fondo antijurídicos, y que, sin embargo, deban ser 
(Aedecidos porque la orden tenga apariencia de legalidad material 
.V 110 conste al inferior la dicha ilegalidad del mandato. 
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Nuestro colega el Profesor RO»R~GUIZ DEYIBA sostiene que, 
W razón de ser esencial en el Ejército el que las órdenes relativas 
al servicio se cumplan pronta y fielmente, no es admisible la “re- 
monstratio”, la discusión de la orden, debiendo confiar en el su- 
perior, presumir la legalidad intrínseca de aquella y aun obede- 
cerla si tiene duda, pues corre el riesgo de equivocarse en el exa- 
men jurídico de su contenido incurriendo en responsabilidad cri- 
minal o disciplinaria por desobediencia. Pero, desde el momento en 
que, siendo claro el carácter delictivo dthl mandato, puede culpar- 
se al inferior que obedew, creemos que exte puede y debe exami- 
nar al menos wta suerte de ilegalidad material y también la legali- 
dad formal de la orden (que puede darse en condiciones anormales: 
embriaguez, alteración mental, etc.), que por otra parte. como va 
se dijo anteriormente, tampoco genera obligación cle obedecer fuera 
de los actos de servicio, por lo que, asimismo este aspecto cae den- 
tro cle la posibilidad de previo examen. Safuralmcntc que queda 
sujeto ;I I;IS consecuencias de este examen y que sólo por la vía del 
<wor lwobado podrá el inferior evadirse del castigo de su desobe- 
diencia, si a pesar de la apreciación que hizo, la orden cra de 
obligatorio cumplimiento. Pero esta exención de responsabilidad, 
c*spwialmc~nte si obedew a error sobre la ilegalidad del mandato, 
l.wtc~nec(: a otro lugar. Aquí solo hemos traído unas síntesis de 
la doctrina en torno a la cual podría instrumentarse un tratamien- 
to común del deber de obediencia, que estd en la mCdula del delito 
de insubordinación que se examina. 

C) Abuso de a&oridacl.-Al uso de las facultades de mando 
más allá de lo que la función exige y la ley permite, se ha de afia- 
dir el que, la extralimitación arbitraria de atribuciones cause un 
perjuicio concreto al inferior, directamente emanado del abuso. No 
se incrimina como delito de insubordinación militar cualquier 
desviación en el cumplimiento de los deberes que impone al su- 
perior su permanencia en el Ejército, sino ~610 aquella proyectada 
sobre el inferior al que moral o materialmente perjudica con su 
extralimitación. No se protegen indistintamente los deberes del 
servicio, sino ~610 el de disciplina, que sostiene la linea jerkquica 
y que se puede conculcar tambiCn por el superior, al que incumben 
cieberes de respeto personal y funcional para con el inferior. 

k3e ha de decir, sin embargo, que los límites del ejercicio del 
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mando no pueden tener una rígida determinación a $Wkwi, por 10 
que hay que entenderlos con fluidez susceptible de acoger las va- 
riables y críticas circunstancias que legitiman conductas de or- 
dinario reprochables. Tocamos con ello la exención de responsa- 
bilidad que, derivada del cumplimiento de deberes militarea ant- 
jos a la funcibn de mando, exculparían supuestos especiales de 
represión que luego veremos, y que pueden generar responsabilidad 
criminal para el superior que no actúa adecuadamente, aunque 
cause con tal actuación un perjuicio al inferior. ï en el otro ex- 
tremo, tocamos el problema de los limites normales del poder de 
corrección, materia singularmente delicada cuando se trate de re- 
laciones disciplinarias entre militares de distintos países, de un 
lado por la especial susceptibilidad que puede imperar, agudizan- 
do las reacciones subjetivas, F de otro por la diferente idioaincrn- 
sia que puedan tener aqu6llos F que obliga n matizar de distinta 
manera al trato jerárquico, que rn unos casos puede admitir con 
holgura ligeras vías de hecho o expresiones duras para forzar In 
obediencia del inferior, y en otro puede estimarlas lesivas n la dig- 
l!idad de Cste J situarnos ante ahunow de mando. Descartando, en 
todo caso, los castigos corporales y procurando, prudentemente, 
evitar en los predichos planos internacionales que la,~ relaciones 
jer8squicas se den entre quienes ofrecen i)wdoS contrastes de 
formación o temperamento, sí puede decirse aqui que la violencia 
correctiva del superior no ,ha de tener origenes personales, sino oh- 
jetivos del servicio, y que, en función de éste J de la actitud del 
inferior, han de graduarse las potestades correccionales del man- 
do, de modo proporcional a la necesidad s urgencia de restable- 
wr el pl*incipio de disciplina sin eaperar cauces formales. Si hay 
exceso en el ejercicio de aquBlla, puede tratarse de un tipo ate- 
nuado drl abuso de autoridad. 

Parejamente a lo que indicamos respecto de las otras formas 
de Ia insubordinación, muchos supuestos de este comportamiento 
arbitriwio del superior pueden perder el rango relictivo y san&- 
liarse por la vía disciplinaria, como, por ejemplo, en los casos 
de obligar al inferior a ejecutar actos ajenos al servicio, coartarle 
cn el ejercicio de derechos, maltrato leve de palabra u obra, aiem- 
pre que en ningún supuesto ae produzca perjuicio grave a dicho 
inferior o concurran circunstancias que dafien considerablemente 
al servicio. 
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~~JSAS J,E JwFIFICA~X~.-A) k#%na &fCn.wL-h COIHM- 

graci6n amplia (individual o colectiva) y categíwica (“inherente 
right” derecho natural-1 consustancial) que de la defensa ha- 
ce el art. 51 de la Carta de las Naciones Unidas, ha de llevar fá- 
cilmente a una acogida, en lo posible, de este derecho dentro del 
marco internacional del delito de insubordinación militar. 

Se trata aquí de esclarecer, no el derecho a su propia defensa 
que tiene el superior agredido (que esto ea obvio le pertenece, no 
tanto a titulo personal como por imperativo cumplimiento de de- 
beres profesionales que le obligan a reprimir la insubordinación), 
sino si el inferior que acomete! en vías de hecho u ofensa a su su- 
perior, puede ver excluída la antijuridicidad de su acción cuando 
ésta es reacción adecuada y necesaria respecto de otro previo ata- 
que contrario a derecho de que le haya hecho objeto dicho superior. 

Convkne que, antes de exponer nuestro parecer favorable a la 
udmisibn aquí tle esta causa de justificación, delimitemos un tanto 
el área en que podría moverse, descartando aquellos supuestos que 
wrtendemos ajenos a su recta aplicación, puesto que. en rigor, no 
se pone en juego la disciplina militar o cabe acudir R otras vías 
sin que pueda parecer conculcada. Cabria citar como a tales su- 
puestos : 

1) Ihfen,w de la persvmz (llc: parientes o e&wños.-Estando 
~1 margen de la relación de servicio en que pueda moverse, tanto 
la agresión del superior a ellos como la defensa que --si es nece- 
seria, proporcionada y falta de provocación- pueda tener que ha- 
cer el inferior contra la agresión ilegítima del superior, la disci- 
plina de la línea jerárquica solo se conculca por la posible falta 
a! deber de respeto hacia un superior. Mas cuando tal deber de 
respecto hacia quien se ha puesto fuera del derecho (su agresión al 
defendido ha de ser ilegitima), se desenvuelve al margen de loe 
actos de servicio, cede en valor ante el deber genkrico de defender 
a una persona ilegítimamente agredida {máxime si es pariente o 
compañero de armas), aun atacando al que es superior si no hu- 
biere otro medio racional. Se est&, quia&, ante un conflicto ne&- 
sario entre dos bienes jurídicos de desigual valor, en el que, 
para evitar un mal ajeno, se infringe un deber que en tal momento 
tiene menos fuerza de obligar. Es por el camino del estado de ne- 
cesidad y por el de la legítima defensa, que entendemos cabría 
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encarar la que haga un militar de la persona de parientes o dc 
extraños, injustamente agredidos por quien le es superior en em- 
pleo o mando. 

supuesto distinto es el planteado cuando el inferior maltrata 
de obra a superior sorprendido en ocasión de ofender gravemen- 
t(. su honra de marido o padre, puexto que aquí el bieu jurídico 
que, adecuadamente o no, se trata de defender, es el propio honor 
del agresor, de condición militar. Aun las legislaciones castren- 
sea mas justificadoras a ultranza de 10s daños causados “honoris 
causa”, dejan al margen toda defensa de la disciplina, remitién- 
dose a los cauces de la legislación comtín, donde, sin duda, tiene 
adecuado tratamiento este caso. que ha de considerarse ajeno a 
toda represión militar, y por eso lo rxcluímos de una posible le- 
gítima defensa de inferior. 

2) Derecho de correco&.-Ya aludíamos a él al hablar de la 
antijuridicidad, y ahora queremos remarcar que, el rigor de la vida 
castrense impone en más dc un;1 ocasion actuaciones rígidas, de 
fuerza o castigo contra el militar indisciplinado, y comoquiera 
que tal represión se mueve dentro de ciertos límites (que si se tras- 
pasan podran constituir abuso de autoridad, con o sin perjuicio 
grave, generador a lo sumo de un especial motivo de atenuación 
pero nunca legitimador de conducta del inferior que se revuelve 
contra el causante de aquel)’ no hace antijuridica la postura del 
superior y, por tanto, cualquier acto de repulsa a ella (salvo el 
supuesto de exceso que acabamos de cít;rr) uo podra ser una ]egí- 
tima defensa contra una ilegítima agresión. 

Supuesto distinto es también el de que, para reprimir la in- 
subordinación n otros delitos, se autorice y aun ordene d supe- 
rior el empleo de medios que supongan lesión al inferior. Enton- 
ces su Comportamiento será en cumplimiento de un deber, en des- 
arrollo de un mandato legal, que ya veremos mas adelante como 
mientras 110 se exceda, tampoco se creará la base de antijuridici- 
dad sobre la que montar la legítima defensa del inferior perjudi- 
cado. 

Apartados estos supuestos, pensamos. por las razones que al 
principio dijimos, que puede caber en una milicia nacional e in- 
ternacional In eximente de legítima defensa contra el ataque anti- 
jurídico del superior a su persona o derechos, singularmente el 
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del honor. Si la acci6n de aqu61 es puramente ilícita, sin base eu 
razones del servicio, y causa perjuicio al inferior, éste puede reac- 
cionar impunemente, siempre que su reaccibn sea adecuada y nc- 
cesaria, procurando salvar antes los respetos. Sería recomendable 
c;ue las leyes puntualizaran los casos (insubordinación, rebelión. 
circunstancias de guerra, etc.), en que el superior debe imponer 
la disciplina por todos los medios racionalmente necesarios, aun 
cjue causen dafio al inferior. Con ello y con una cierta delimitacibn 
del marco del derecho de corrección, quedaría notablemente es&- 
recido el campo de accibn de la legítima defensa del inferior, quico 
a su vez. no cabe duda de que puede excederse cn la defensa, no 
;;a por razones temperamentales, sino de ocasión 0 de formación, 
cn la que sobre la virtud de 1s disciplina haJa predominado un 
desmesurado culto al honor o al valor. 

B) FAV~ZUTO de necek&wL-Como esta eximente suele impomr 
el que el necesitado no tenga por razón de su profcsitin obligacióu 
de sacrificarse. es claro que funciona de distinta manera para el 
militar que pars un particular que no tenga, entre otros menos 
t~xtremos, el deber jurídico de sacrificar su propia vida. Pero esto 
110 quiere decir -y ya vimos algo cuando acotabamos el campo de 
la legftima defensa- que no se den en la milicia casos de coli- 
sión de deberes en que haya que sacrificar el de menor rango. P 
este puede ser, a veces, el de subordinación, no $610 en la situa- 
ción de defensa de pariente o extraso a que arriba nos referimos, 
sino ante la ejecución de una consigna o ante el cumplimiento de 
deberes tknicos prevalentes (mecánico de avión en vuelo o ciru- 
jano militar en quiri>f;lno, interferidos pnr un mandato de supe- 
rior en grado, atinente a cuestiones intrsscendentes de la disci- 
plina 0 el servicio). 

Y no digamos si se trata del cumplimiento de un deber especi- 
fico, pues como quedó repet.idamente expuesto, ello cae en el cam- 
po, que en seguida vamos a pisar, de la eximente de cumplimiento 
de un deber. So sin que antes quede incidental constancia de que, 
si un estatuto especial (mas deseable para el caso de militares per- 
tenecientes a distintos países y religiones) uo conduce a situar 1 
los objetores de conciencia en servicios civiles del Ejército, o se 
acude a otros expedientes resolutorios, sin daño para la disci- 
plina, de esta compleja realidad, el camino de la colisión de debe- 
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reS se brinda como cauce para encarar la eolncion de alguno de 
los supueatos de posible planteamiento. 

C) Cumplimiento de un d.&er.-La necesidad de impedir gra- 
vee insubordinaciones, motines, saqueos, devastaciones, sahotajes, 
traiciones, rendiciones punibles o cobardías trascrndentes, sitna- 
ciones de peligro inmediato para la seguridad de navio, avión, 
!mesto militar n otros graves casos especiales, sitúan en el Jefe 
ro sólo facultades excepcionales de represión, al margen de las 
Iwsonas o cosas sacrificadas, sino sanciones graves para Cl mis- 
mo, por el delito de negligencia o debilidad en el mando, al no 
haber empleado todos los medios a su alcance para constreñir :X 
sus inferiores a la obediencia y evitar la comisión de los delitos. 

Pero hay nu@, a la hora de postponer el juego de los principios 
titl la subordinación. Tal debw de impedir dichos eventos no sólo 
w sitúa en el Jefe, sino que, en su defecto, se llega por algunas 
Irginlaciones a que los inferiores! saltando por cima de normales 
wspetos y obligaciones de subordinación, en razón de las especia- 
les circunstancias del caso, asuman aqudlla y luego de agotadas 
las medidas de prudencia y consideración, usen de loa medios ra- 
cionalmente necesarios, incluso de las armas si así lo impone la 
necesidad de evitar el riesgo. Necesidad que puede ser objetiva o 
putativa, aunque en este caso respondería gravemente el autor del 
<:xceso culposo. Al igual que en toda esta materia, se pueden con- 
traer fáciles responsabilidades por el exceso en el cumplimiento 
de tales deberes específicos. 

Pero, singularmente cn estas hipótesis anormales (con casuís- 
mo y alcanw difícilmente transplantahle a la esfera internacio- 
nal), en que el inferior PR puesto en trance de cometer insubordi- 
nwiones, no F-610 se requicw la imposibilidad de emplear otros me- 
tlios, sino el que el hec,ho detrrminante de la intervención sea mu! 
grave .V esté previa y objetivamente determinado en la ley o, en 
ílltimo CtiNo. que las propias normas remitan, como tiice ~IGX:EI~~, 
“al arbitrio adecuado a la naturaleza del deber”. 

CULPABILIIUD T CAUSAS RE IS~~~~ABILII~A~.-A~ caracterizar ~1 
delito de insubordinación militar como eminentemente intencio- 
nal, presuponiendo una libre deciaiún de quebrantar la norma por 
parte de 10s que conocen y quieren el obrar indkiplinado. se des- 
(arta la posibilidad de que pueda comererse mediante culpa o ne- 
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gligencia, se permanece lejos de una incriminación por el resulta- 
do, y se afirma en la base de la culpabilidad el principio del libre 
albedrío, que tan rancio y recio suena en nuestras mejores tradi- 
ciones penales, que no pudo ser desconocido en Wiiremberg, y que 
ha sido recogido en el art. 4.” del proyecto de legislación penal 
internacional elaborado en 1951 por la 0. N. U. Así fundamenta- 
da la culpabilidad y recortada la problemhtica, dejamos el ocu- 
parnos del móvil para cuando los hagamos de las atenuantes, y 
~610 veremos ahora los requisitos b$sicos sobre los que podria 
construírse una concepción unitaria del aspecto subjetivo del de- 
lito de insubordinaci6n entre militares de distintos paises aliados. 

Tales requisitos descansarían en : 

a) Conocimiento por el autor de: 
1. La condición de Superior que tenga el sujeto pasivo 

en los delitos de desobediencia y maltrato a superior, o la de 
inferior en el de abuso de autoridad. A efectos procesales y 
pticticos cabe establecer la presunción “inris et de iure” de 
que si ae llevan las divisas del empleo, el autor conoce la re- 
lación jerkrquica que va a infringir, y que si no se portan 
insignias, la presunción de conocimiento es ~610 “iuris tan- 
tum”, y 8e desvirtuarfa si el inculpado consigne demostrar 
que hubo error en la persona, puesto que desconocfa a la vfc- 
tima en el momento de delinquir, aplic8ndose entonces las 
normas penales comunes, cual eefiala la legislaci6n france- 
sa (Ley de 4 de marzo de 1932). 

2. Las circunstancias de hecho que determinan una cua- 
lificación agravatoria, como, por ejemplo, que el delito se 
cometa al frente del enemigo, en circunstancias particular- 
mente graves o en ocasión de acto de servicio. Son cincuns- 
tancias claramente cognoscibles por los autores. profesiona- 
les de la milicia p a mayor abundamiento, suelen estar des- 
critas en los ordenamientos penales. En los casos de insubor- 
dinación en grupo, estas circunstancias son comunicables a 
todos IOS insubordinados, excepto, quid, si se trata de algu- 
na que pueda afectar al modo de la ejecución, que ~610 serfrr 
predicable respecto de aquellos que hubiesen intervenido de 
la forma especialmente prevenida. 
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3. Significado antijurldico de la acción, pero no referido 
al precepto legal que concretamente se infrinja, sino enten- 
diendolo como genérica contradicción al Ikecho. o mejor, 
como consciencia de que se infringe un deber preestablecido 
por la ley. Cualquier alcance meramente atenuatorio que en 
la esfera internacional quisiera darse al error de derecho, 
habría de discurrir por los cauces de un prudente arbitrio 
judicial, a la vista de las características del caso y del au- 
tor, y más bien fundarse en la distancia de las mentalidades 
y sistemas jurídicos en juego que en el arrastre histórico que 
atribuye incultura especial a los simples soldados. 

h) Kesult;ldo querido. entendiendolo como result;&) de la ae- 
ei inmediata del autor, es decir, como cumplimiento del proceso 
causal, sin que tengan que captarse por el dolo las consecuenciau 
ultimas de orden estrajurídico que pueda comportar el actuar in- 
subordinado. 

Protegiéndose penalmente el deber de respeto al superior y el 
tk consideración al inferior, el “animus jocandi” en las diver- 
sas manifestaciones de la insubordinaci6n no exclu,ve Ia culpa- 
bilidad, por muy conti&wos o bajos yne sean los grados de la línea 
jerbrquica, pues cunudo 6st.a se pone en funcionamiento a traves 
de un acto de servicio, los precitados deberes militares no pueden 
desconocerse con burlas F familiaridades que quc4rantan los pres- 
tigios debidos, ni tampoco con prácticas henbvolas de llevar a la 
ví;l disciplinaria hechos que SC reputan delitos. 

So podrhn ser responsabilizados por insubordimrción, ni en IU 
esfera nacional ni en la internacional, los militares en estado de 
inimputabilidad o que por fortuita embriaguez se hallen trsnsi- 
toriamente privados de la plena capacidad de discernir. especial- 
mente sobre la reblcibn jerárquica; ello sin perjuicio de que el he- 
chO de vmbriagUez genere especiales responsabilidades disctiplina- 
Gas. 

Si el militar está obligado al sacrificio, ni la violencia física 
ni mucho menos un miedo, vencible con una adecuada formación 
profesional, pueden eximirlo de responsabilidad en el cumpli- 
miento de algunos deberes ineludibles que en casos especiales le 
imponen las Ordcnsnzas. según NI categoría, mando o circunstan- 
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cias precisas. k’ero salvo esos casos extremos, predeterminados, 
entendemos que la fuerza mayor puede poner un limite a 1;1 obe- 
diencia. 

Como ya dijimos en otros lugares csbe la inc.~ll])¿~bili~~~ld del 

inferior respecto de la desobediencia a mandatos antijuridicos de 
notoria estralimitasión o conocido contenido delictivo. producién- 
dose una especie de inobediencia debida, y pudiendo incurrirse en 

I-esponsabilidad si se obedece el mandato delictivo. Pero si en 
este examen que hace el inferior sobre la lic,itud tic la orden in- 

curre en error! habra de demostrar la esencial buena fe. pcrtinenci:t 
y cuidado con que haya hecho el examen, para que en una valo- 

ración discrecional, los Tribunales puedan liberarle de la rwpon- 

rabilitlad si estiman que ha obrado bajo 1;1 influc&ncia de una aprc- 
ciación errónea sólidamente asentada, o atenuar ac~uc~~l:~ si medió 

ligereza o imprudencia respecto de punto tan delicado. en el que 

I*t prwenc’ia ticl cualquier duda razonable que surja hilee ;iconse- 

jable la obediencia. Siendo claro, por otra parte. que contra la tal 
desobediencia del inferior, nncid;l de error vencible o invencible, 

hab& lugar a 1a oportuna reacción del mando par:~ que Ia orde~l 
se cumpla. 

En toda esta ardua materia del error, habrá de tenerse prc’- 
sente la lógica frecuencia con que se producirán confusiones y 

problemas en Ias rotaciones entre tropas pertenecientes a diver- 
sas nacionalidades, por razón de las diferencias y contrastes en- 

tre SUS respectivas interpretaciones de la disciplina y del dere- 
cho, agravadas quiz6 por posibles malentendidos derivados deI 
idioma. Ello hace aconsejable, de un lado, dar carfwter fundamen- 

tal iI Iit regulación uniforme de este motivo de inculpabilidad, y 

tie otro, ha(erla sobre bases de flexibilidad, quiz6 refiriéndola a 
los Tribunales, para que estos decidan a la vista de las mtílti- 

p!es (4rcullstanrias y matices de cada caso. 

Pena.fUind.---Parece aconsejable que las penas que se asocien a 
las insubordinaciones entre militares aliados respondan :I las 
características generales de la petrología castrense. es decir, que 
sean : publicas y predeterminadas, necesarias y suficientes, per- 

sonales y remisibles. así como proporcionadas al delito v al (1~ 

lincuente. 
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En eI desarrollo de esta materia cabría recomendar: 
a) Que predomine un sentido de represibn J’ prevención ge 

neral en beneficio del mantenimiento de la disciplina, sobre las 
finalidades de corrección y readaptación del IPO. 

b) Que se llegue a una determinación clara de los limites de 
la pena en los tipos básicos, en los cualificados y en 108 @Vi- 
legiados; pero que se establezca una considerable elasticidad den- 
tro de cada uno de ellos para la apreciación y valoración de las 
circunstancias modificadoras genericas, que funcionarían así como 
criterios a tener en cuenta por el Tribunal para la fijación de la 
pena dentro de los predichos límites. 

c) Que tenga lugar ansrloga determinación, clara y a priori, 
de los módulos generales de disminución de la pena-tipo respec- 
to de los diversos grados de realización del delito y de participa- 
ción del delincuente, salvo caso, claro está, de que en supuestos 
especialmente tipificados, se adelanten momentos consumativos o 
se penen más gravemente de lo normal participaciones auxi- 
liares 

d) Una frecuente referencia a los sistemas nacionales res- 
pectivos, especialmente en cuanto a las penas accesorias y para 
la ejecución de todas las impuestas; ello sin perjuicio de que 6sata 
re realice en nombre de la Organización, Nando o intereses co- 
munes, r de que se establezca para llevarla a cabo una obligación 
virtual, susceptible de convertirse en efectiva, a cargo de todos los 
miembros de la alianza. 

e) Un ancho margen para las sanciones morales. 
Creemos posible, aunque especialmente laboriosa, la armoniza- 

ción de las divergencias que puedan ofrecer las leTes penales mili- 
tares en cada país aliado, respecto de los siguientes puntos: 

a) Mantenimiento o supresión uniforme de la pena de muer- 
te, bien que queIBa tambibn la remisión a las respectivas legisla- 
(.iOneu narionalen, recomendando o no el indulto. 

b) Escalas penales no coincidentes en cuantía o clase de pena. 
C) Existencia o inexistencia del sistema de penas aflictivas 9, 

en caso afimativo, que coincidan en los mismos supuestos de su- 
jeto activo o infraccibn. 

d) Exietencia o inexistencia de medidas de seguridad (prin- 
cipalmente expulsión o recomendación de salida de un determi- 
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nado territorio: nacioual, de operaciones, etc.) y, en su caso, Ia 
unificación y aplicación de las mismas. 

e) Instituciones de la sentencia indeterminada, suspensión 
condiciona1 de la condena p perdón judicial. 

f) Concurso de delitos. 
g) Laa formas de extinciõn de la responsabilidad criminal, 

destacadamente el dereoho de gracia, y determinación de a quien 
incumbe su ejercicio, así como también la unificación de 10~ pla- 
zos de prescripción. 

h) La responsabilidad civil, y si se estableciese la reoponsa- 
ijilidad subsidiaria del Ejercito. prwisar si había d(a ser: nacic- 
llal, si eu del país al que pertenezca el militar insolvente que de- 
linquió con ocasiím del servicio, o bien internacional, si este ser- 
vicio fuC! ordenado por cl Mando único .v era directamente afec- 
tante a los paísw que luchan coortlin~idam~nte. 

i) Determinación de aquellos supuestos en que, por pasar 8 
la categoría de contravenciones algunas insubordinaciones origi- 
nariamente delictivas, hay un mAs directo y flexihle papel del 
AMando en la sanci6n de estos hechos, degradados a simples faltas 
militares por la intrascendencia del hecho u otras circunstan- 
cias prefijadas. 

Se ha de seiíalar aquí, la rebaja y más aún la exenciõn de pena 
([UV, por razones de oportunismo político, puede establecerse en 
favor de los insubordinados cn grupo que primeramente depongan 
su actitud volviendo a la disciplina; norma de pOlíticil criminal 
con presunta utilidad para estimular el arrepentimiento o el de- 
sistimiento de los irreflexivos o de los menos firmemente decidi- 
(10s a la actitud indisciplinada. 

Finalmcute. ya ciijimos que tenía naturaleza de causa de jus- 
tificación y no tl~ excusa absolutoria, la exención de pena al su- 
perior por cualquier resultado del maltrato a inferior, que hubie- 
se sido racionalmente necesario a la hora de cumplir el deber de 
contener flagrantes insubordinaciones u otws delitos respecto de 
los que se le ordene intervención a ultranza. 

CIRCCSSTANCIAS J~ODIEWATIVAR DE LA I’I%ALIDAD.-En el &a.&j 

:wtunl dc los trabajos para lograr un derecho penal militar ap]i- 
cable a diversos Ejercitos, no parece posible puntualizar, con 

casuística analoga a la de algunas legislaciones nacionales, cual 
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sea el catilogo de circunstancias concretas que podrfan llevar :% 

una agravación o atenuación de la pena imponible. Aparte de que 
tales precisiones serían más propias de una teorla general del de- 
lito o de la pena que del examtw particular de una inftwc~ión de- 

terminada que estamos haciendo, parece indicado aquí y ahora, 
pensar que tales circunstancias son simple8 criterios orientadores 
üel arbitrio con que los Tribunales deben moverse dentro de los 
límites prefijados a la hora de graduar la pena, y referirnos 8610 
:I aquellos que puedan tener una normal conexión con el delito de 
insabordiuaci~n militar y no fueron incluídas, como determinan- 
tes de los tipos agravados o privilegiados que al principio seña- 
íamos. Algo diremos, sin embargo, sobre el inmediato abuso de 
wtoridad, situado en la medula de los problemas de la disciplina 
y de responsabilidad que entrañan algunos ~~~908 de maltrato d 
superior. 

En esta línea, pues, aparece. en primer termino y para loh 
tlelitos imputables a inferiores, la ~ococu&in prmia del mpe- 

rior. Desde luego no ha de confundirse con la forma @ida 0 
enérgica con que este imponga el cumplimiento de los deberes mi- 
litares, o con la reprensión de que pueda hacer objeto al inferior, 
;lun cuando tenga apariencias provocadoras o amenazantes, siem- 
pre que no constituya por su parte un abuso de autoridad, pues 
como dice la doctrina mejicana, “8 la actitud enérgica del supe- 
rior no puede corresponder más que el mayor sometimiento p la 
mBs rategórica subordinación, siendo inadmisible que del ejerci- 

( io de la facultad reprensiva arranque causa legítima atenuadora 
del obrar ilícito de los subordinados”. Asimismo habrá que ex- 
cluir los excesos verhales y las situaciones de violencia recíproca, 

especialmente en los casos de reyerta mutua. El abuso de auto- 
ridad o facultades ha de tener relación directa e inmediata con el 

hecho delictivo del inferior, pero ha de tener, a 8u vez, caracter 
de extralimitación sancionable. En otro caso nos moveriamos den- 

tro de una genérica esfera de apreciacihn de estados emocionales 
?) Pasionales, análogo al que pueda darse en cualquier otro delito, 
cfue los Tribunales valorarían dentro de los límites de UU arbi- 
trio. 

Bin embargo, al hablar de los motivos, quis& transitoriamente, 
pudiéramos individualizar para una atenuación especifica, los se+ 
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ti~~lk~~tw MCio?&t?8 que, residualmente y en tanto no se desarro- 
lle Iu wnsibilidad y conciencia comunitaria entre los que luchan 
unidos. o se perfeccione el sentido del deber profesional -mu<? 
i)lantcAa 40 cuestiones de disciplina y no de patriotismo--, pue- 
den iIUI>Ulsar reawionrs insubordinadas hacia inferiores o supe- 
iiows tle distinta nacionalidad, por un entendimiento torpe pro 
110 tyoír;ta de las circunstancias del caso. 

.\I ll;lhl;lr de las causas de justificación contemplamos varios 
suput%tos (1~ C.PW.W. tanto en la legítima defensa como en el cum- 
piimi(~iito tltb d~bcws generales 0 tspwialw. qw Iiiiiuralmente ll;111 
0~ tlwt*niI~oca r (*II ;ttenu;lcionea (1~ 1wni1. que eft principio estimába- 
XLIOS dcsenhlc se llevasen al ~IHI*CO disciplinario. Destacadamente 
vimos -y a lo allí dicho nos remitiremos ahora también- cómo 
por 1:1 vía (1~1 wrcIr wIp«.w, podría tener un desenlace atcnuatorio 
VI vitlrioso supuesto de la inobediencia por antijuridicidad pntati- 
\‘il tlPl nwndilto. 

1~ ~+ctil~rwin no tiene en la vnfern niilit:lr internacional ni 
lln; Iwoblem;ítica ni 1111 (‘ampo de apli~ilc~ión tan grande como en 
lil l~~pisl;~ción ordinaria. ER ciertamente aconsejable que sn campo 
de :Iplicac~ibn se circunscriba ;I los casos de otra condena prcviil. 
pero ~610 si ha tenido lugar m delito castwnsr (quiz;í sí)10 en dr- 
Iítos contra lil disciplina militar). y= entonces tnles infracciones no 
result;lr& fácail w repitan (>n 1111 mismo sujeto, porque éste es 1111 

profesional p In probable (1s que hayn perdido esta condición (en 
cuyo caso ua no tendrA o~;lsiótl de repetir un delito propio de mi- 
litares), T si SP trata de soldado que presta servicio militar obli- 
Gratorio, lo hace duranttl un período de tiempo relativamente corto, 
&e IIC) permite el que fácilmente quepan dentro del mismo dos 
delitos an&logos. nfas, si la reincidencia se produce, no cabe duda 
que ser& de elpmental congruencia con el sentido de una coopera- 
ci6n mi]it;lr p (-on una visión lógica y no nacionalista de la lucha 
contra cl crimen, el que esas sentencias de 10s Tribun:lles nacionn- 
les, tengau valor vinculante en los planos internacionales, a pesar 
de I;IS dificultades que pueden surgir en orden a venir en conoci- 
miento de tales antecedentes, y sobre todo, de las que haya para 
~;ll~r;lr el paraleli.qmo de tipos y ljenas entre la condena anterior 
T li1 que vaya a divtarxe. Para esto ha de darse n los Tribunales 
una pan libertad de apreciación sobre la conexión entre ambas in- 
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fracciones, y aun también para graduar la propensión del reo .1 
eSte gbnero de delitos, vista a la luz de los antecedentea de SU per- 
sonalidad 9 comportamiento en el Ejercito, no ~610 los de rango 
delictivo, sino más acusadamente los de naturaleza disciplinaria, 

pues, en definitiva, la reincidencia militar e8 en las contraven- 

ciones donde tiene un valor y aplicaci6n mh8 acusados. 

Además de la8 que contribuyan a configurar la dicha perso- 

nalidad del reo, hay ciertamente gran número de matices y cir- 

cunstancias agravantes, que son de conveniente presencia en la 

decisión del juzgador de una insubordinación militar, pero mu- 

chos de ellos relacionado8 con la ocasión taI frente del enemigo, 

en tiempo o lugar de operaciones Mlicas, en acto de servicio), la 
forma (en grnpo, con alevosia, etc.), o la relación jerkrquica (de 

linquir en unión o en presencia de inferiores, ser Oficial el cul- 

pable, etc.), pueden considerarse expresa o tácitamente incluídos 

cn los respectivos tipo8 agravados que al principio diseñamos, si 

es que 8e estimara pertinente dar tal alcance agravatorio a la con- 

currencia de las dicha8 circunstancias. 

Fonx~s I)E ap.iw3óN.--Con mayor vigor que en lo8 planos na- 

cionales es deseable para los internacionales, una reducción p 

aun unificación de los distintos grados del delito intentado o im- 

perfecto con que, doctrinas 7 legislaciones superadas han venido 

matizando y jalonando el “iter criminiq”. La fórmula única de la . 

tentativa ofrece la postbilidad de englobar los diversos matices de 

la infracción incompleta, asignándoles Una rebajada v flexible 

sanción ; sin perjuicio de las incriminaciones especiales que w 

juzgue oportuno hacer, adelantando el momento wnsumativo de 

aquellas conductas que ponen en peligro la disciplina, especial- 

mente en los supuestos de amenazas a superior, o de lm innubor- 

dinariones en grupo, donde la pwparación y la conspiración pue- 

den constituir eSpeCieS delictivas autónomas, y aUn movi&donos 

dentro de la doctrina anglosajona de la “Con8piracy”, pueden re- 

sultar, en vez del escalón previo a la tentativa, una especie de 

participaci6n cualificada, se@n veremos al ocuparnos de la code- 
lincuencia. 

Pero aun los mAs alejados supuestos de actos preparatorios 

siempre habrhn de versar sobre exteriorizaciones de conducta, y 
rechazar aquellas posturas que, en aras de una preocupación 
(nunca trasladable al plano de lo penal) por la vida interna del 

:94 



REPRãGION DE LA INSUBORDINACION 

soldado, aplican, peligrosamente, medidas sancionadoras a presun- 
tas “concepciones internas distantes de la disciplina”. Toda tenta- 
tiva punible de insubordinación requiere un comienzo de acto eje- 

cutivo, nacido de una resolución del inferior o superior, que se 
dt%E.rrblla en torno al núcleo 0 zona periférica del tipo de delito; 
habiendo de tenerse en cuenta para definir en los casos dudosos 
si es o no tentativa, cual haya sido el riesgo efectivo sufrido por 
13 disciplina. 

Desde luego la tentativa es factible en el maltrato a superior 
o a inferior, porque se trata de delitos de acción con resultado 
Irasladado a tercera persona. Pero? cn la desobediencia, en cuan- 

to que figura delictiva predominantemente de omisión no se da, en 
principio, la tentativa acabada ni la inacabada. Ni tampoco es 
1,osible en el delito formal de amenazas a superior. donde el re- 
sultado coincide con la acción del sujeto sin que quepan fases in- 
termedias. 

FOII.\IAS IBF, p.4nTIcrPACIóK.-También aquí es aconsejable dejar 
n un lado el casuismo de participaciones propio de la doctrina 
penal clbica, y exigiendo una simple coincidencia de los coparti- 
cipes en el dolo del delito, seguir el sistema suizo de reducir las 
variantes meramente idiomáticas y el paralelo escalonnmiento de 
responsabilidades, a estas líneas generales: l), una otcnuación pc- 
nal para la complicidad, considerada como actividad accesoria o 

auxiliar de la autorfa; 2), una asimilación a 10s autores de la res- 
ponsabilidad asignable a los inductores 0 instigadores (preacin- 

diendo de variantes terminológicas y de que Ia inducción sea di- 
recta y eficaz, pues a veces tiene análoga relevancia la sin@ 
provocaci6n o apología); 3), una agravación para los coparticipes 
militarmente destacados, y 4), conceder un amplio arbitrio judicial 
para ]a iudividualizaci6u penal de las posibles partiCipaCiOIR?R COJJ- 

curmntes en una insubordinación, singularmente cuando ésta ea 

La codelincuencia cabe en las formas WtiVaS y en las omisivas 
del delito de iumbordinarih. pero dada la naturaleza intencional 
de eata infracción, no cabe el COUCUJ'~O CUlpOSO de militnIW res- 
ponsables sino que necesariamente su participación tiene que ser 
a título doloso. Menos claros estan 10s casos de participaci6n de 
no militares en delitos de insubordinación, o la de militares que 
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10~ cometen valiéndose de la actuación directa de quien no lo es 
(inferior que se vale de un no militar para maltratar a superior, 
o viceversa). En el primer caso, como la ley no puede haber qur- 
pido dejar impune toda cooperación de extraños en un delito es- 
pecial (y ello con creciente raWn de ser ante innumerables SU- 
puestos de guerra fría o subversiva), la sanción como reos de de- 
!it(JS militares y no del común que eventualmente hubieren comc- 
tido, podrá llegar a través de diversas fórmulas, bien la propug- 
nada por MUX;UR de degradar a la cawgoría de simple complici- 
dad cualquier clase de participación del no cualificado, bien la dcb 
“considerar autores”, en calidad de inductores o cooperadores ne- 
ces;lrios (fórmula de la legislación española), o hien estimar que 

VII las modalidades de la inducción es posible responsabilizar tal\- 
to a militares como a paisanos, especificbndolo así en la ley; cues- 
tibu aparte es la de la competeucia para juzgar “estranei” con- 
juuta o separadamente de los militares que puedan cometer ~1 
delito de insubordinación. En el segundo caso -sujeto calificado 
que se vale del no calificado para cometer un delito especial-, 
el “intranei” responderá como autor por su conexión directa 
con el dolo de insubordinación, y en cuanto R la responsabilidad 
del paisano, por delito común o por participacion auxiliar o prin- 
cipal en el delito militar, dependerá de su relación con (bl induc- 
tor y de su voluntad de atacar el bien jurídico protegido. 

Pensando primordialmente en las formas colectivas de la in- 
subordinación, siempre habrá que dar mayor realce penal a la 
participación de los que tienen destacada significación militar (el 
de mayor empleo, o los Oficiales que se insubordinan junto con 
los que carecen de esta categoría militar), organizadora (que to 
ma parte decisiva en la puesta en marcha y desarrollo de la em- 
presa delictiva) o impulsora {cabecilla que Ileva la voz o que se 
pone al frente de la insubordinación). TAI mayor sanción a quie- 
nes ostentan una superior categorla militar, con independencia 
incluso de Ia eficacia personal de su participación, no sólo tiene 
YU razón de ser en la esencia misma de la onganizacihn jerárquica 
de las filas del Ejército, sino cn In ejemplaridad qw en Mas 
lwoduce el mayor rigor tlr enjuiciamiento de quienes están m&s 
obligados n acatar la discil)lina, y eu la conveniencia de contra- 
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rrestar con una mayor amenaza penal la facilidad de influjo eo- 
bre el soldaclo que les da su superior posición en la milicia. 

TambiCn, pues, en los planos internacionales (PELLA lo hace 
en el art. 20 de su Proyecto de Código Penal Universal) hemos 
de estimar que, quienes “con abuso de autoridad o poder han pro- 
vocado directamente un delito”, contraen responsabilidad igual 
o mayor que los ejecutores del mismo. Y, congruentemente, ha- 
brB de xer menor la exigible a los inferiores que actúan presio- 
toados por la fuerza vinculante del superior; aunque como ya 
kíalamos en su oportunidad, existan límites a la obediencia, y 
cn determinados casos pueda hablarse de desobediencia debida. 
iinálogamente, en la delincuencia colectiva habrb de valorarse en 
muy distintos niveles la responsabilidad del “meneur” y la de los 
“menés”, aunque nunca podrá llegarse en el Ejército -por im- 
perativos de ejemplaridad- a la impunidad de los inducidos. sino 
L lo sumo, a una responsabilidad atenuada de los mismos. 

(I’omo forma de participación o como figura autónoma de in- 
subortlinwi6n, conviene destacar, además de la instigacibn gené- 
rica, sin destinatario individualizado (en la que tanto se inclui 
ría una excitacibn -anterior-, como una apología -posterior 
al delito-), la simple conspiración o participacibn en un plan 
común para llevar a cabo el delito de insubordinacibn, concertan- 
do voluntades en torno a ese fin J en torno a los medios de al- 
canzarlo. 

con~zcr~~.-La dificultad de plantearnos con precisión los pro- 
blemas penales derivados de una cooperación de Ejércitos, se 
muestra más acusada que en otros lugares de este trabajo cuan- 
do nos enfrentamos con la cuestión del concurso de leyes o deli- 
tos que requiere, esencialmente, la confrontación cuidadosa de 10s 

concretos preceptos legales en juego. Por eso cuando Wos no estin 
formulados, como sucede en nuestro c-0, el problema no tiene fá- 
cil solucibn ni apenas posible #planteamiento. 8610 moviéndonos, 
aún m8s acusadamente que en ocasiones anteriores, dentro del 
terreno de las ~hipótesis normales imaginables, pueden entreverse 
algunos supuestos destacados como los que citamos a continna- 
ción : 

1) A un mismo tiempo pueden estar en vigor, incriminando 
an&logaM figuras de insubordinación, normas penales aplicables en 
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los planos internacionales J otrss normas que sólo tengan vigor 
en los nacionales, pero es evidente que, desde el momento en que 
las primeras estén estructuradas y se trate de supuestos que se 
mueven en una esfera interaliada, tendran prevalente aplicación 
respecto de las segundas, de acuerdo con una clara jerarquía nor- 
mativa y elemental aplicación del principio de especialidad. A 
no ser que funcione el de subsidiariedad, cuando haya una expre- 
sa remisión a las legislaciones nacionales para que se apliquen 
a todo o parte del caso planteado. 

2) Ya hemos visto que en muchas ocasionea se asignan al mili- 
tar deberes específicos {permanecer a todo trance en un puesto 
de combate, etc.), o bien, ostenta categorlas o funciones determi- 
uadas (autoridad, centinela o fuerza armada) que dan lugar a 
tipificaciones especiales de las desobediencias o malos tratos a 
superior, las cu,a.lcs tienen diferente naturaleza y alcance que si 
se tratwa de normales ataques :L la subordinación, ya que aquf 
se protegen en definitiva otros bienes jurídicos mas precisos p 
especiales, que desplazan la genkica razón de la disciplina. 

3) A veces la actitud insubordinada plasma, no ea una? sino 
en varias pero contiguas manifestaciones delictivas (múltiples 
formas de desobediencia o de malos tratos a superior), ligadas 
por una unidad de intencion, que pueden reputarse en concurso 
o sancionarse con arreglo a un sólo mbdulo penal, quiza el mas 
grave 0 pemkico, que consnme RI otro. 

4) La insubordinación en grupo, considerada como tipo ceit 
lificado, abarca las modalidades individualmente concurrentes, 
representando un desvalor de superior entidad que consume los 
desvalores implicados en los tipos aislados absorbidos. De no ser 
así, se estaría ante un concurso de delincuent.es y de delitos, de 
tl iversa naturaleza tknica aunque de parentesco aparente. 

;i) 8i se ha dado considerari6n de delito complejo al tipo agra- 
vado de maltrato de obra a superior con muerte o lesiones gra- 
les de Me, o al de abuso de autoridad con perjuicio grave de Me, 
o al de thlS0 de autoridad con perjuicio grave acreedor a mayor 
pena, desaparece eI problema del concurso de delitos, ya que hubo 
previa consunci6n de leyes con pena única determinada, pero si ze 
incriminan separadamente la insubordinación p los daños a la in- 
tegridad fisica del superior, estaríamos ante un concurso de deli- 
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tos, a resolver con posible criterio unificado para todos los sn- 
puestos de concurrencia de varias infracciones, quizá sobre la 
base de incrementar, dentro de ciertos límites, la pena asoriah!e 

al tis grave. 

6) Bi el maltrato, tanto al superior como el que, a trav& de 
un abuso de autoridad, recae sobre el inferior, no produce per- 
juicio grave a una u otra de las víctimas, también w estará en el 
caso de pena única para delito único, el de insubordinación, de 
una u otra clase. 
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‘Hay que romper el circulo vicioso que supone sos- 
tener que, tan inconcebible resulta un Tribunal In- 
ternacfonal sin C6dlgo Penal que manejar como un 
Cãdlgo sin Tribunal que lo aplique. Es preciso for- 
mar con ambos una sola cuestión y darle un trata- 
miento uniforme, sin aislar esos diversos elementos 
en compartimentos estancos.” 

VSSPASIANO V. PELLA: Towards an Znterna- 
tional Criminal Court, en “Ameritan Journal,” 
enero 1950. 

No podemos olvidar la advertencia doctrinal que en el Prólogo 
de RUS Principiox de Derecho Penal noR hiciera REHSARI~O ALIMEX~ 
acerca del entrecruzamiento .v confusión de límites entre los pro- 
blemas penales y los ,procesales, ni en definitiva, desconocer la ex. 
lendida prktica francesa de incluir cn lo penal sustantivo lo 
procesal criminal, muy especialmente las cuentiones jnriaddiccio- 
nales derivadas del ámbito de acción de la ley penal en el espacio. 
Por euo! sin mengua de diferenciaciones que escapan A ente lugar, 
veremos aqnl algo sobre este punto, simplemente aline8ndolo a 
continnaci6n de los problemas penales y antes de referirnos hrr- 
vemente a rnw3tiones orgtínica8 0 procedimentales. 

VALITBPZ nm LA LEIy Pmu~ xx m. EfwAcm.-Mientran paralela- 
mente a una mayor cohesión jurfdica, moral 7 cnltnral de los 
pueblos aliados, no se vaya alcanzando una previa nniformidad de 



tipos penales militares con proyección internacional, desligando 
su enjuiciamiento de las cuestiones de soberanía nacional y li- 
gándolo en mayor grado a una labor técnica al wrvieio de intere- 
ses militares comunes, los conflictos de normas en el espacio 8e 
gobernarán por el juego equilibrado de los principios de la te- 
rritorialidad y de la personalidad o, dicho también en thrminos 
simples, por la aplicabilidad eu mayor o menor grado de la ley 
del país tk origen o del de residencia. 

So vamos a entrar aquí en el examen pormenorizado de la 
extensión ni de las ventajas o iwonvenientes de uno u otro sis- 
tema. Quizá la creciente movilidad de lon EjCrciton modernos sc 
aviene mal con 10x límites que el principio de la territorialidad 
impone, y prueba de ello fueron durante la II Guerra Mundial 
las múltiples derogaciones al priwipio de la territorialidad que 
para Ejkitos aliados y Gobiernos en exilio aceptaron, y aún man- 
tienen, los paises que le eran m6.s tradicionalmthnte partidarios, 
no Alo garantizando dent.ro dr ellos el ejercicio de la jnrisdic- 
ción propia de las fuerzas residentes, sino incluso prestando el 
auxilio drl poder ejecutivo para aplicar les decisiones judiciales 
que hubieran adoptado. Quizá esa misma movilidad conduce :I 
que muchos delitos se desenvuelvan a lo largo tlr varios países;, 
CZI~ unos de 10~ cuales está el inicio de la acción criminal o la re- 
sidencia de parte de los culpables, y en otros se ubican el resu!- 
tado final de aqudla o el resto de éstos. haciéndose en consecuen- 
cia, más lógico el criterio de Ia equir:lleuci;l dr lulgares, claramen. 
te opuestos al principio de la territorialidad. 1’ cluiz&, tratándose 
del mantenimiento de la disciplina militar, convenga dar preva- 
lente aplicacibn a las leyes propias del país del acusado, m8s 
:tjustadas R las normas morales y culturales en las que est8 for- 
mado, J difícilmente en oposición it las del país tl<I residencia, que 
también responderfin a un imperativo an&logo de reprimir la 
insubordinación militar. Pero en tanto que uua legislación pe- 
nal, comtín a todas las fuerzas aliad-, no resta viruleucbin a ex- 
tas contrapuestas aplicaciones jurisdiccionales, parece deseable 
huir del imperio a ultranza de la ley personal, manteniendo el 
principio de orden público, connaluml a las lq-~~ penales, y aaen- 
tando su aplicaciím sobre una base territorial que sea título y lí- 
mite de SU competencia, sin perjuicio ùe excevionarla cuantas 
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veces sea preciso con aplicaciones extraterritoriales de la ley del 
acusado, fundadas m8s que en razones de soberanía o prestigio, 
cn imperativos o conveniencias funcionales de los intereses co- 
munes. 

Entre los casos actuales d<a eficacia extraterritorial de 1a ley 
penal de origen, citaremos éstos: 

A) FUCXXLB militwee a.1 .uekcio rlc la 0. N. G.--Son mas bien 
contingentes nacionales que actúan en casos determinados bajo 
dirección internacional, llewndo consigo su propia jurisdicción, 
;wnque con la normal exigencia de un acuerdo que permita actuar 
tlenlro del territorio del Estado mirmbro donde sc’ haya producido 
(11 conflicto y con limitaciones para la efectividad de esa ley per- 
sonal, bien por razon del delito cometido (que sea de naturaleza 
militar, excluyendo las infracciones comunes), del lugar (cuartel, 
base ocupada o territorio de operaciones) J, sobre todo, de la oC;I- 
ìtión, esto es. que se trate de acto de servicio, ya qw rl fuud;l- 
mento de 1:r extraterritorialidad frente a la soberanía del país de 
residencia, no está en la persona, sino en la furwión pública des- 
tampeííada, en razón de la cual y como órgano especializado de In 
(J. S. LY. el militar se encuentra en territorio extranjero. 

Carecemos de información precisa acerca de cómo se han re- 
suelto los conflictos de insubordinación de las fuerzas integra- 
das (?) que estan o han estado presentes en las experiencias de 
Corea, Gaza y Congo, pero suponemos que ello habr& sido con tie- 
casa presencia de formales normas jurídicas internacionales, con 
marcada separación de contingentes nacionales gobernados por 
hun propios mandos militarea, y cou minimo engarce de &StOR Con 
el mando internacional. Todo lo cual, mas que desalentarnos, 
debe servir para patentizar a todos la necesidad, y a nosotros pro- 
porcionarnos estímulo en el trabajo para lograr esa wordinacióu 
y aun unificación de esfuerzos y normas a que nos referimos am- 
pliamente al principio de este estudio. 

B) Bssee wwwfudae.-Por acuerdo mutuo de paises con in- 
tereses comunes, militares o no, han surgido a raíz de la últimil 
guerra mundial múltiples cauou de arrendamiento de bases estra- 
tégicas en territorio de otra nacibn, donde bajo ficciones de po- 
sesión temporal del mismo o de asimilación a diplomáticos doI 
personal ocupante de aquéllas, se da, especialmente en materia 

101 



PRMCISCO JIHEHEZ Y JIMENEZ 

disciplinaria y administrativa, una extraterritorialidad de la ley 
del pals de origen para el enjuiciamiento de los militares o asi- 
milados que delincan en lugar donde tales bases tengan su asien- 
to. 121 problema está no en el enjuiciamiento y sanción de los dc- 
litos de indisciplina que cometan entre sí los pertenecientes :t 
las fuerzas armadas instaladas en aqudllas, sino en los casos de 
illsubordinaciont?s y otros delitos que puedan darse entre tales 
militares extranjeros y los del país de residencia; conflictos que, 
frecuentemente, se definen en cuanto a la ley y Jurisdicción apli- 
cable, ,por una Comisión Mixta que examina cada caso, remitién- 
dolo a la competencia de los órganos de uno p otro país, de acuer- 
oo ron las caracterfsticas del hecho y demás circunstancias con- 
currentes mas que con arreglo a normas empíricas prefijadas. Aun 
cuando ello twa mejor que abandonar a la “praxis” la resolnciím 
citA estos conflictos, creemos que no se trata de la solución mas 
titwablta desde el punto de vista jurfdico. 

C) Ej+cito de ocupac&.-En tiempo de guerra o a causa de 
ella, impera la Jurisdicción propia del Estado al que pertenece la 
fuerza armada ocupante, que suele respetar, sobre todo en tiempo 
de paz, la ley común de los nacionales del pafs de residencia, aun 
cuando se reservan ciertos privilegios y, sobre todo, la compe 
lencia para jugar delitos que afectan a su seguridad o intereses 
básicos. Los delitos de insuhordinaci6n seran juzgados extrate- 
rritorialmente, con arreglo a la ley del psis de origen. Huelga de- 
cir que si se trata de una cooperación de Ejercitos, la extraterri- 
torialidad deber8 ser reciproca. 

Cor.rsrí~s I’E NORMAS.-LOR preceptos Iegnlen que en los dew- 
chos internos regulan la colisibn de normas son muy diferentes en- 
tre si, quizá II causa de que responden al ejercicio de la sobera. 
nía por cada uno de 10s países que las dictan. Ello produce un 
entorpecimiento de la visión de estos problemas cur\~ulo se de+ 
CUvUeheI~ tw un plano de colaboración internacional, don&= no 

~610 debe imperar un acercamiento de las discrepancias qw noS 
muestre el Derecho comparado, sino que deben establecerse fbrmu- 
las finitas. recíprocamente aplicables y normas de colaboracióu 
entre lan Autoridades aliadas. Maxime si se trata de cuestiones 
de disciplina, que a todos afectan de anAloga manera. 

Por eso el principio general de aplicación de la ley territorial, 
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consagrado en el Estatuto de Londres, de 5 de junio de 1x9, y 
en el Tratado de Bruselas, de 21 de diciembre del mismo año, 
pudiera excepcionarse cuando se trata de la represión de las in- 
subordinaciones cometidas en territorio distinto del de origen del 
culpable, renunciando o suspendiendo la competencia del Estado 
de residencia en favor de una aplicación extraterritorial de la 
ley personal, que quizá atienda las exigencias militares de la re- 
presión de las indisciplinas con huís adecuación al caso y al de- 
lincuente. EIllo sin destruir el principio de soberanía, que podría 
ejercitarse a través de un posible derecho de información o de ob- 
servación si estuviesen implicados intereses del Estado de resi- 
dencia o incluso aplicando sus leyes si es que verdaderamente w 
han lesionado prevalentes intereses del mismo (delitos contra SU 
seguridad, relativos a la defensa, sabotaje, espionaje, actividade 
de quintas columnas); hipótesis que no parecen normalmente via- 
bles cuando se trata de un delito de insubordinación militar de 
tropas de distintos EjBrcitos. 

Esa es la dirección en que se mueve el Estatuto de laa fuerzas 
armadas de la 0. T. 8. N. (firmado el 16 de junio de l!Sl), al es- 
tablecer que los Estados a que pertenecen las unidades militares 
ciestacadas conservan su propia competencia penal y procesal, 
siempre que se trate de delitos perpetrados por miembros de las 
mismas contra otros antiagamente encuadrados .en ellos, que 
afectan a su seguridad o propiedad, o que hayan sido cometidos en 
ocasión del cumplimiento de sus deberes profesionales o en el des- 
empeño de misiones oficiales ; pues, en otro caso, la competencia 
corresponder8 al Estado de residencia si el hecho est8 ~610 en sus 
leyes y, sobre todo, si afecta a su seguridad, en hip6tesis de trai- 
ción 0 sabotaje. 

Es evidente que, tratAndose del delito de insubordinación mi- 
litar (que, como ya dijimos en otro lugar ~610 pueden cometerlo 
los profesionales de la milicia), no surgirfin ni hay por quC tra- 
tar aquí los delicados problemas que plantea el fuero aplicable 
a las *‘personas autorizadas para residir” (cónyuges. hijos, etc.), p 
dem& acompaiiantes civiles de las fuerzas armadan que delincan 
en el país de residencia sin tener un “status’9 militar ni desempe- 
fiar función oficial que pueda ser fundamento objetivo para que 
PO se aplique la norma territorial. A ello no obsta el que, estable- 
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cido el principio de la aplicabilidad de tal norma territorial, se 
Ibueda renunciar la jurisdicción en favor del Estado de origen en 
estos casos, y también en algunos otros de conexitlatl ~WII delitos 
militares más graves de que conozcan loa Tribunalw de la nnci6il 
aliada, quien 8 su vez podrfa renunciar 8 la competencia para 
Juzgar militares insubordinados conjuntamente con 10~ del E:xtn- 
ùo de residencia, Ri la infracción o la participacibn de &.os tiene 
mayor alcance. 

En rigor, la cuestibn m8s trascendente de lan que aqn! ne nos 
plantean es la de superar el marco nacional de los delitoll ne itt- 
subordinación, trarìladándolo a los supuestos de indisciplina entre 
personal militar dc distintas fuerzas armadas que actúan en co- 
operación para conseguir objetivos comunes. El Senador italiano 
Onofrio Jannuzzi estima esencial para poder alcanzarlos el que 
los mandos aliados tengan H su alcance el indisprnsahle instrn- 
menta jurídiro para reprimir tules insubordinaciones, debiendo 
acordarse Ia protecc%n pnal drl vínculo de dimiplina existente 

entre IOS mandos centralizados, su personal adjunto de1 Cnarttbl 
General y loe demAs miembros de dichas fuerzaa aliadaPI, cual- 
quiera que sea la nacionalidad dc unos u otros: aplicándofw Ias 
normas legales convenidaH en los Tratados tle cooperación, o mar- 
chando decididamente hacia una homogeneización de preceptos 
nacionales aplicahlea, haciendo permeables entre 4 (tipificación 
coincidente, sanción análoga, etc.) los diferentes sistemas, sin per- 
juicio de permitir la renuncia de jurisdicción. en tanto se llegne 
a una deseable ley común y autoridad supranacional que la apli- 
que, quizá no difíciles de lograr en este punto. Mientras, se b:l 
levelado como fórmula eficaz la de asignar zonas tle actuación 
tliferentes a lan tropas de cada país de la alianza, que puedru 
mantener aHí en la mayor parte de los casos, la aplicabili&(] cle 
la ley de la bandera dentro de su zona de operaciones o sector co- 
rrespondiente a cada Ejército aliado, quien responderá de Ia (lis- 
ciplina de RUB fuerzas armadas y de los dcmh intereses a su car- 
go; respetándone de esta manera un fuero personal para Ias iu- 
fracciones qne cometan entre sí, Rin perjuicio del grado o forma 
de su integración en el esfuerzo militar conjunto y de la COOP- 

dinación ;r las relaciones que existan con el mando superior y con 
el del Ejército del pais donde se esté estacionado. 
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THIHI~SALFX-.%un cuando el amplio margtw de competencia que 
110~ por hoy cabe asignar H IOR Organos nacionales para la wpre- 
si6n de 10~ delitos de insubordinación surgidos ~11 el CUH~I’O dd? 
nna cooperación de fuerzas armadas diferentes, apenas permite ha- 
1da.r de Tribunales iwpranacionales, sin embargo, resulta claro que 
cl desarrollo di &os wegnir8 un sentido paralelo al que vaya al- 
wnzando (11 I~wecho wustantivo interaliado. y que siempre existir5 
Ia conwuiencia. por no decir la ntwsidad. de clue Oqunismos de 
composición mixta, permanentes o circunstanciales, decidan con- 
flictos de competencia positiva o negativa, puedan juzgar determi- 
nados casos en que los coautores de un mismo delito pertenezcan 
u nacionalidadex diferentes y, en definitiva, institucionalicen nna 
estructura jurldicopenal que sea la clave de bóveda del sisfema, 
ucabaudo con los riesgos de la improvisnci6n de los que tantas 
veces hemos sido víctimas, J- reuniendo las ventajas que enum+ 
mh;\ tal Gcmml I'EI'TRO de : lograr una visiOn de conjunto tk las 
infracciones twluyendo la ,separación de procedimientos, valuar 
los hechos desde el punto de vista mBs elevado de los intereses de 
la cooperación y ejercer sobre todos los territorios de los cit;\doq 
cooperantes unos poderes superiores v uniformes. 

Adem& pues, de los Tribunales marciales propios de cada 
país, que puedan actuar con jurisdicción propia o delegada del 
Xando militar unificado, cabe pensar en los Internacionales, cuya 

. ., composlcwn, si son permanentes, podr4 obedecer a mu,v diversos 
criterios {siendo deseable que predomine la referencia a la ido- 
neidad y a las garantiaa de imparcialidad), pero siempre deher$n 
figurar en una n otra proporción, representantes del país y clase 
de Ej&cito a que pertenezcan el acusado y el territorio donde .se 
desenvuelve el juicio. El Fiscal podI ser del pak al que afecte el 
bien jurídico lesionado; el Defensor, ser& elegido lihremeute por 
el inculpado: y el Secretario podr& ser de la nacionalidad del 
I+esirlente. Cabe pensar, asimismo, en el sistema previsto en el 
Tratado para In Comunidad Europea de Defensa (art. 22 del Pro- 
tocolo de .Tnsticia), con Tribunales de estatuto internacional, pero 
tie composición nacionlll, que COU jurisdicción propia o delegada, 
juzgarian en primera instancia, pudiendo fallarse en último gra- 
do por una Saln del mismo pals, pero perteneciente a] Tril~unal 
Militar Internacional. 
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PREÑÁIS IDL PRocEuIMIPzuTo.-Sormalmente habrbn de apli- 
carse las reglas propias de las respectivas legislaciones naciona- 
les, sobre la base del respeto H los derechos humanos y a las li- 
bertades fundamentales, pudiendo establecerse como garantías p 
principios bhsicox los citados en el núm. 9 del art. 7 del Tratado 
de Londres: 

aI Derecho a ser juzgado rápidamente. espt’cialmente .I 
tener en cuenta cuando se trata de infracciones contra la dis- 
ciplina, pero sin olvidar de otra parte, la advertencia dr! 
HEINRI B~~IMNJ~ (“Project de tiforme de la Justice Militai- 
re”) : “En fait de Justice, il ne s’atgit pas tant de faire vite 
que de faire bien; on doit se mCfier d’une .Justice qui met- 
trait son honneur dans Ha rapidité”. 

b) Derecho a ser informado, antes de los debates, de la 
acusación formulada contra el reo. 

c) Derecho a ser careado con los testigos de cargo. 
d) Derecho a elegir Defensor, de acuerdo con las nor- 

mas aplicables en el país donde se jnzgne. 
e) Derecho a intirprete competente. 
f) perecho a recurso, sin olvidar, cuando se trate de reos 

o intereses de varios países aliados, la posible intervención 
posterior del Mando militar supremo, singularmente a la 
hora del ejercicio del derecho de gracia. 

AUXILIO JURI.WICXXONAL.-Al igual que diremos especialmente 
respecto de la extradición, ha de sentarse el principio inicial de 
que, para la mayor eficacia de la lucha contra la delincuencia p 
mejor defensa de los intereses comunes debe alcanzarse una muy 
amplia colaboración entre los países p jurisdicciones aliadas. Tal 
interayuda, podría establecerse acerca de los siguientes puntos, 
que sin duda afectan a la represión de IOA delitos de insnbordina- 
ción de que nos venimos ocupando: 

A) Vigilancia, detencibn y traslado de presuntos cul- 
pables pertenecientes a otro Ejkcito aliado. 

B) InvestigacSn policial y judicial del delito, aporte 
de pruebas y envío de piezas de convicción. 
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C) I\íot.ificaciones por la vía judicial y citación de tes- 
tigos. 

1)) Centra.lización y comunicación de antecedentes pe. 
nales a efectos de estimar la reincidencia o de ilustrar sobre 
la personalidad del reo. 

E) Validez “erga omnes” de la cosa juzgada. 

F) Ejecución de sentencias y aun quiza ayuda en la po- 
sible aplicación de medidas de seguridad, siempre que no sea 
normalmente posible que se lleve a efecto ,por los órganos 
administrativos del país del condenado, qniza radicados le- 
jos del lugar de la sentencia. El problema se plantea espe- 
cialmente grave en el caso de ejecucibn de la pena de muerte 
en país cuya legislación la tenga abolida; resultando expli- 
cable lógicamente la exigencia de conmutación por pena in- 
ferior, si la condena ,ha de cumplirse en dicho Estado de re- 
sidencia. 

G) Z&ztradioión.-Es uno de los problemas claves de la 
eficacia de un sistema penal militar coordinado, ya qw a 
través de la concesión o no de la extradición de los autores 
de delitos castrenses se sujeta o escapa el logro de los fines 
punitivos perseguidos. 

TratBndose de naciones unidas en la misma tarea, pierde sentido 
el considerar la extradicibn como un caso de validez de la ley penal 
en el espacio, pues ha de tener mayor pesantez el interés coinciden- 
te de nnos Ejkcitos aliados, con problemas comunes de disciplina, 
en auxiliarse mutuamente para la entrega de loa reos de insubordi- 
nación militar a 108 Tribunales nacionales o internacionales que 
correnpondan. 

Eza extradición del reo de delito militar que ha atacado bienes 
jurídicos afectantes al dispositivo bllico aliado, no puede impedir- 
ne en ra.z6n de su prezunta menor ~wligrosidad social, ni mucho 
menos por la err6nea concepción de que LIS infracciones castren- 
+,es son una especie de delitos politices, pues aquí se trata, no de 
en particular que ataca bienes jurfdicos privados, sino de un miem- 
tro de una fuerza militar que ataca bienes de alcance supramw.io. 
nal. Con la negativa a la extradición estarnuxwz oponi6ndonos a 
los intereses de la comunidad de fuerzas en lucha, que no admiten 
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parangón, por su trascendencia y planteamiento generalmente crí- 
tico y urgente, con los que puede representar un delito contra la 
propiedad, por ejemplo, donde, sin embargo, la extradición F, en 
definitiva., la ayuda internacional es unhnimemente admitida. 

Claro est& que si se establece la extradición de 10s reos de in- 
subordinación militar se darA lugar a ciertas cuestiones, tales 
como : 

a) Establecimiento de cláusula humanitaria de conmu- 
tación de la pena de muerte, si no la tuviera establecida f!l 
pais que hace la entrega. 

b) Posibilidad de que la no entrega (que wpetimos seria 
ilógica en el marco de cooperación militar que comentamos) 
se sustituya por la obligación del “iudex cleprehensionis” de 
juzgar al reo dentro de un determinado plazo y normas equi- 
valentes. 

c) Unificación de tipos penales objeto de flstradic%u, 
tanto en su número cromo en su nomenclatura. 

d) Prohibición del asilo diplom8tico o en buques de gue- 
rra, como lógico corolario de la extradición de drlincuentes 
militares. 

l l l 

Concluímos este sistematizado hosquejo del considerable nú- 
mero de probltamas implfcitos en el delito de iusubordinacibn en 
írrra internacional, habi4ndonos limitado a ofrecer una mera pa- 
notimica de cuestiones, apenas apuntando su posible solución. 
n fin de que pueda servir de cañamazo para ulteriores desarrollos 
en profundidad, que no tilo pueden requerir mayor preparacicín del 
nntor, sino que en todo caso exigen una documentación sobre le- 
gislación comparada de la que carecemos p que por otra parte 
constituye el campo propio de otro subtema desenvuelto en este 
mismo Congreso: aparte de que. el examen pormenorizado de di- 
ebaa cuestiones hubiera tlewl~rdado m8s abn los límites normales 
(le espacio y tiempo en que nos movemos. 

Tal tãnica de Ruperficial generalisación ha venido impueeta, 
ndem&s por la realidad de que nne&a acción se mueve en un te- 
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rreno de aproximación de puntos de vist;l nacionales, de búsqutA- 
Ga de climas de compromiso, propios de los planos ínternacionu- 
les, más flúidos, ciwunstancialrs e imprecisos que unu dogmati- 
ca de derechos penales nacionales, interpretativa de textos lega- 
les prwxistentes, estructurados y enrabztlos en la colecti\~idad ;L 
que w refieren. 

Aquí, en un Congreso internacional se trabaja en sentar basrs 
awptablrs por un ancho sector, aún no coordinado, sin duda per- 
diendo en profundidad lo que pueda ganarse en extensión. Sobre 
C’S;LN hases serán los hombres encargados de su tìesiIITollo prkticw 
los qut’ irán uñacliendo precisionra 0 incluso soluciones a nuevos 
problemzlli, serán 10x profesionalw tle 1;~ .Justici;c militair JOB 
C]UC’ irán pwfilando (11 instrnmrnto adecuado para reprimir. 
las inr;nborditiaciones n otros delitos surgidos en el WIIO tk unos 
I<jt:rcitos aliados. Pero será precaiso escogerlos bien, y twogerlos 
l~t?~sa~tlo más en MU tbcnica y coudiciones personales que en la 
l);ició]r tIe dontlt~ HOU oriundos. \‘ale 1~1 pena oír el consejo que hace 
quin(y afios 110s diera, desdo el otro IiItlo del Ilt Ikntico, Ii1 pluma 
iJust1.c dc ~~XSES bajo el sugestivo título de *‘La paz Jmor medio 
(Iel l)ere+o” (pág. l%j, cuando sugerí;1 que. para g:1runtizur la 
Jjlenu jmpurcialidad e idoneidad técnica de ION JUPWR internacio- 
llales, así como su desvinculación de 108 respectivos Estados, no 
sean Cstos los llamados a hacer los nombramientos, ni siquiera SUS 
propnestas, sino que tal cometido recayese en Asociaciones cien- 
tificas internacionales de reconocida solvencia. He aquí otro cum- 
J)liflo servicio que podría prentar la “8ociété Internationale de 
Droit P6na.l Militaire ct de la Uuerre”. 
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